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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R by j  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á lo dispuesto por la ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden al presupuesto de Obliga

ciones de los departamentos ministeriales correspon
diente al actual año económico de 1898-99, Sección 4.a, 
«Ministerio de la Guerra», los siguientes suplementos 
de crédito: 2.800.000 pesetas al cap. 5.°, art. l.°, «Cuer
pos permanentes del Ejército»: 200.000 al art. 4.° del 
mismo, capítulo, «Comisiones activas y extraordinarias 
del servicio»; 3.000.000 al cap. 7<G, art. l.°, «Subsisten
cias militares»; 300.000 al art. 2.° del mismo capítulo, 
«Acuartelamiento, alumbrado y combustible»; 300.000 
al art. 4.° del propio cap. 7.°, «Hospitales»; y400.000 al 
capítulo 8.°, artículo único, «Transportes militares».

Art. 2.° El importe de 7.000.000 de pesetas á que en 
junto ascienden los mencionados suplementos de cré
dito, se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, en su defecto, con la Deuda dotante del Te
soro.

Art. 3.c El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«íoaqüiü López P u igcerver .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
y con arreglo á la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 650.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 7.a, «Ministerio de Fomento», del presupuesto d( 
Obligaciones de los departamentos ministeriales de 
corriente año económico 1898-99, para los gastos quí 
han de originarse con motivo de la concurrench

de España á la Exposición Universal de París del 
año 1900.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defec
to, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

tíoaquin López P u igcerver,

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 

villa de Sueca, cabeza de partido judicial en la pro
vincia de Valencia, por el aumento de su población, 
desarrollo y fomento de su agricultura é industria, r i 
queza de su comercio y su constante adhesión á la Mo
narquía constitucional;

En nombre de Mi*Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino;

Yengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil 

ochocientos noventa y nueve.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Trinitario llu iz  y Cap depon.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Son varios los concesionarios de patentes 
de invención residentes en Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas que, ya directamente ó por conducto del Ministe
rio de Ultramar, han recurrido á este de mi cargo h a 
ciendo presente las dificultades con que han tropezado 
y la imposibilidad en que se han visto, á causa de la 
guerra en dichas islas, para satisfacer en papel de p a 
gos al Estado el importe del en que deben extenderse 
las patentes que les fueron concedidas ó las cuotas 
anuales de las de que eran poseedores, dentro de los 
plazos establecidos, y para deducir oportunamente las 
correspondientes solicitudes al efecto de que las m á
quinas, instrumentos, aparatos ó procedimientos objeto 
de sus patentes fuesen examinados por personas peritas 
con el fin de acreditar haberse puesto en práctica en el 
tiempo y forma determinados en los artículos 38 y 39 
de la ley de 30 de Julio de 1878, y solicitando por ello 
una prórroga ó concesión de nuevo plazo para reali
zar los pagos de que se hallan en descubierto y que 
puedan verificarse las prácticas, á fin de evitar que 
queden sin curso ó se declaren caducados los expe * 
dientes respectivos, en virtud de lo prescrito en los a r 
tículos 21 y 46 de la citada ley.

Algunos de los peticionarios tenían establecidos los 
objetos patentados en diversos puntos de las mencio
nadas islas, y para ellos solicitaron la información d€ 
la práctica, confiriéndose el encargo de cumplir tai 
misión á personas competentes, entre las que pudierar 
citarse varios Ingenieros militares, algunos de lo;

cuales murieron víctima de sus sagrados deberes, y  
otros viéronse en la imposibilidad de llenar su cometi
do por causas debidamente justificadas y anejas al 
estado de guerra y rebelión durante el tiempo trans
currido.

De otra parte hay también algunos poseedores de 
patentes de invención que han solicitado dentro del 
plazo legal el nombramiento de Delegado al efecto de 
acreditar la práctica; pero á cuyas solicitudes no ha 
podido acceder la Administración por haberse formu
lado cuando las islas estaban ya en las condiciones en 
que hoy se encuentran.

Como se ve, no son imputables á los particulares 
interesados ni á la Administración pública los podero
sos motivos que han impedido el cumplimiento de la 
ley y demás disposiciones vigentes en la materia de 
que se tra ta  en el período de las guerras. Pero en la  
necesidad de normalizar la situación de las cosas y de 
ajustar la tramitación y resolución de los expedientes 
que se encuentran en tan anómalo estado á las pres
cripciones de la ley, armonizando las exigencias de 
ésta con la conveniencia de evitar á los concesionarios 
de patentes los perjuicios que pudieran sufr r en sus 
intereses; la equidad y la justicia demandan la conce
sión de nuevos plazos prudenciales para que los inte
resados en dichos expedientes puedan verificar el pago 
al Estado por la expedición de las patentes y por las 
cuotas anuales de que se hallen en descubierto, y para 
que, trasladando las máquinas, instrumentos ó apara
tos de su invención á dominios españoles, se pongan 
en condiciones de acreditar la práctica y que han es
tablecido con ellos una nueva industria en el país, 
como requiere el art. 2.° de la citada ley.

No es esta la vez única en que el Gobierno se ha 
considerado en el deber de aconsejar á Y. M. la con
cesión de nuevos plazos ó la ampliación ó aplazam ien
to de los fijados en las leyes con carácter de improrro
gables para la observancia de determinadas obligacio
nes, porque entiende que están promulgadas en tiem
pos y para épocas normales, y no para un período de 
tan graves é imprevistos trastornos como el atrave
sado durante las guerras de las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, en las que se ha hecho imposible el 
imperio y cumplimiento de los preceptos en ellas con
tenidos, colocando á los indicados concesionarios de 
patentes de invención en la situación en que hoy se 
encuentran, y á la cual se hace necesario poner rem e
dio, ya que una causa de fuerza mayor, tan notoria 
como justificada, es la razón que la ha motivado.

Por todo ello, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra  de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 17 de Febrero de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
V icente H om ero 4iiréflu

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Fomento, de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un plazo de tres meses á 

los concesionarios de patentes de invención de Cuba y 
Puerto Rico y de cinco á los de Filipinas que por resi
dir en dichas islas durante el período de la guerra m
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hayan podido satisfacer, dentro del término legal, en 
papel de pagos al Estado, el importe del en que deben 
ser extendidas sus patentes ó las cuotas anuales de que 
se ha\h n en descubierto, para que verifiquen los pa
gos correspondientes; quedando sin efecto los acuer
dos que se hayan dictado en los expedientes respecti
vos por el Negociado de Industria ó por la Dirección 
general, de Agricultura, Industria y Comercio, en el 
sentido de dejarlos sin curso ó declararlos caducados 
en virtud de lo prescrito en los artículos 21 y 46 de la 
ley de 30 de Julio de 1878.

Art. 2.° Asimismo se concede un plazo de seis meses, 
á los poseedores de patentes de invención de Cuba y 
Puerto Rico y de diez á los de Filipinas, que por su re 
sidencia en las mencionadas islas no hayan podido ju s 
tificar, durante las guerras, que han sido puestos en 
práctica los objetos patentados, para que hagan us® 
del derecho  de solicitar y acreditar dicha práctica en 
dominios españoles y el establecimiento de una nueva 
in d u s t r ia  en el país, según previenen los artículos 2.°, 
38 y 39 de la citada ley; considerándose también sin 
efecto los acuerdos de caducidad que, por la falta del 
requisito de la práctica, se hubieren adoptado en sus 
expedientes por el expresado Centro directivo.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
F; UiniRtro de Fomento,

FíeesUe Hom ero Girón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Habiéndose padecido una omisión en la publicación de la 
Real or len que con fecha 15 del actual aparece en la G a c e ta  
de Madrid correspondiente al día de ayer, se publica nueva
mente, subsanado aquel defecto.

REAL ORDEN
Suprimido el cargo de Subsecretario en la plantilla 

que para el personal de este Ministerio establece el 
Real decreto fecha 10 del actual;

El Rey (Q. D. GJ, y en su nombre la  Reina R e
gente del Reino, ha tenido á bien conferir á Y. I. todas 
las atribuciones que por el reglamento orgánico de 
este Ministerio y demás disposiciones posteriores esta
ban asignadas á dicho cargo; asimismo es la voluntad 
de 8. M. que Y. I. entienda también en los asuntos con
cernientes á la suprimida Dirección general de Gracia 
y Justicia, con las atribuciones y facultades que tenía 
señaladas el Director general del ramo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Febrero de 1899.

ROMERO GIRÓN

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio,

R elación  de la s  R ea les  órdenes d ictad as por es te  M i
n isterio en los asuntos á  cargo de la  Sección de Gra
cia y  J u stic ia , correspondientes á  la  D irección g en e
ra l del mismo nombre, desde 1.° de Enero á  11 de F e
brero de 1899 (1).

27 Enero 99. Remitiendo para el curso correspon
diente al Ministro de Gracia y Justicia copias de las 
comunicaciones de los representantes de las Ordenes 
religiosas que están dispuestas á enviar personal á la 
República Peruana.

31 id. Devolviendo al Ministro de la Guerra la cre
dencia: de la Cruz de segunda elase del Mérito militar, 
con distintivo rojo, concedida al Cura párroco del Cris
to (Cuba), D. Severiano Luciano Santos Román para lo 
que juzgue más conveniente.

3 Febrero. Disponiendo se repute excedentes para 
todos los efectos legales á los funcionarios judiciales de 
la isla de Cuba que ya lo fueron por el Gobernador g e 
neral, y á otros que no se encontraban en la relación 
remitida á este Ministerio.

Idem id. Idem id. id. id. de la isla de Puerto Rico 
que ya lo fueron por el Gobernador general, y á otros 
que no se encontraban en la relación remitida á este 
Ministerio.

6 id. Idem cese de figurar en el escalafón general 
de la carrera judicial y fiscal D. Eduardo Acuña y 
Aibar, Juez que era en la isla de Puerto Rico, por h a 
ber aceptado cargo del Gobierno americano.

Idem id. Idem que D, Mariano Brequera y Cabia, 
Promotor fiscal cesante de Zambales, debe ser com
prendido en los beneficios que puedan otorgarse á los 
funcionarios de la carrera judicial y fiscal que se h a 
llen en idéntico caso.

Véase la G a c e t a  de ayer.

Idem id. Reconociendo á D. Anselmo Sanz y Tena, 
Auxiliar tercero de la Dirección general de Gracia y 
Justicia de este Ministerio, la categoría de Juez de pri
mera instancia, de ascenso, con la antigüedad de 23 de 
Enero de 1898.

Idem id. Disponiendo que D. José Rodríguez Yiei- 
tez, Auxiliar tercero de la ídem id., figure en la cate
goría de Juez de primera instancia, de ascenso, que le 
está reconocida, con la antigüedad de 29 de Mayo 
de 1896, fecha en que completó los requisitos legales al 
efecto.

8 id. Aprobando el anticipo de cesantía que por en
fermo le fué concedido por el Gobernador general de 
Filipinas á D. Emilio Junes, Juez de primera instancia 
de Potolán, sin perjuicio de la excedencia concedida 
por Real decreto de 7 de Enero último á los funciona
rios de la carrera judicial y fiscal del Archipiélago 
filipino.

Idem id. Idem id. id, á D. Francisco Lanuza y Mo- 
rrondo, Juez de primera instancia de Cebú.

Idem id. Idem id. id. á D. Antonio Portuondo y Por- 
tuondo, Promotor fiscal de Camarines Norte.

Idem id. Idem id. id. á D. Alonso Carrillo y Corral, 
Secretario Asesor Letrado del Gobierno político militar 
de la Paragua.

9 id. Comunicando al Ministro de Gracia y Justicia 
el Real decreto por el que se suprime la Dirección g e 
neral de Gracia y Justicia de este Ministerio, y se de
clara excedentes sin sueldo á los funcionarios de la 
misma que figuran en el escalafón general de la ca-

|  rrera judicial y fiscal de Ultramar y de la Península, 
ó que tengan derecho á ello.

Idem id. Disponiendo que D. Pedro Solís Alonso, 
Auxiliar segundo de la id. id., figure en la categoría 
de Juez de primera instancia, de ascenso, con la an ti
güedad de 28 de Marzo de 1895, que por asimilación le 
corresponde.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Filipinas á D. Ma
riano Emilio Fernández Martín, Oficial de Sala de la 
Audiencia de Manila.

Idem í l. Idem lo dispuesto por el id. id. concedien
do á D. Mariano Izquierdo, Fiscal de la Audiencia de 
Cebú, treinta días de licencia para el interior de la 
isla.

Idem id. Idem lo dispuesto por el id. id. agregando 
á la Secretaría general de lio Uo á D. Arcadlo Conde 
Otegui, Secretario Asesor Letrado de Masbate y Ticao.

Idem id. Idem id. lo dispuesto por el id. id. ag re
gando á la Fiscalía de la Audiencia territorial de Ma
nila al de la de lo criminal de Yigán D. José Robles.

Idem id. Idem id. por el id. id. agregando al Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Cebú Don 
Abdón Yicente González á la territorial de Manila.

Idem id. Idem id. por el id. id. agregando á la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia territorial de Ma
nila á D. Joaquín Lacambra y Brun, Secretario Asesor 
Letrado de islas Batanes.

Idem. id. Comunicando al Ministro de Gracia y Jus
ticia el decreto por el que se declara excedente, con la 
categoría de Presidente de Sala de Audiencia territo
rial, á D. José Yelarde y Naveda, Oficial de Secretaría 
de la clase de Mayores de este Ministerio y Jefe de la 
Sección de Gracia y Justicia.

Idem id. Idem id. id. con la de Magistrado de Au
diencia territorial á D. Francisco de Lersundi y Ara- 
quistain, Jefe de Administración de cuarta clase, Ofi
cial de Secretaría de la de terceros de este Ministerio.

Idem id. Declarando excedente por supresión de la 
Dirección general de Gracia y Justicia de este Minis
terio, con la categoría de Magistrado de Audiencia de 
lo criminal, á D. Ignacio Yieitez y Penedo, Jefe de Ne 
gociado de prim era clase.

Idem id. Idem id. id., con la de Juez de término, á 
D. César Martínez Sanz, Jefe de Negociado de tercera 
clase.

Idem id. Idem id. id., con la id. id., á D. Manuel 
Pérez y Rodríguez, Jefe de Negociado de segunda 
clase.

Idem id. Idem id. id., con la id. id., á D. Luis Gó
mez de Arteche, Jefe de Negociado de segunda clase.

Idem id. Idem id. id., con la id. id., á D. Antonio 
Alonso Martínez, Jefe de Negociado de segunda clase.

Idem id. Idem id. id., con la de ascenso, á Don 
Adriano Méndez y Rodríguez, Jefe de Negociado de se
gunda clase.

Idem id. Idem id. id., con la id. id., á D. Pedro So
lís Alonso, Jefe de Negociado de tercera clase.

Idem id. Idem id. id., con la id. id., á D. José Luis 
Escolar y Aragón, Jefe de Negociado de tercera clase.

Idem id. Idem id. id., con la id. id., á D. José Ro
dríguez Yieitez, Oficial primero de Administración,

Idem id. Idem id. id., con la id. id., á D. Anselmo 
Sanz y Tena, Oficial primero de Administración.

Idem id. Idem id. id., con la de entrada, á D. Gas
par Grotta y Palacios, Oficial segundo de Adminis
tración.

Idem id. Idem id, id., con la id. id., á D. Francisco 
López Acebal, Oficial primero de Administración.

11 id. Disponiendo se repute excedente, con arreglo 
á la Real orden de 3 del actual, á D. Manuel Saúco 
Lacarta, Oficial de Sala que era de la Audiencia terri
torial de Santiago de Cuba.

Idem id. Dando las gracias á D. José Elóseguiy 
Martínez Aparicio, Oficial segundo de Administración, 
Auxiliar cuarto de este Ministerio, por el celo é inteli
gencia con que ha desempeñado el Negociado de Per
sonal de la Dirección general de Gracia y Justicia en 
las diferentes ocasiones que estuvo al frente del mismo 
por sustitución réglam entaria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico
GRUPO 80-14  DE FEBRERO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

R estos peligrosos de buque a l N N W . de la  Isla  
de O uessant.

(Avis m x  Navigateurs, núm. 8/52. Parísy 1899.)

Núm. 147, 1899.—El Capitán de la fragata Velleda comu
nica que el 5 de Enero de 1899 encontró, á unas 15 millas al 
NNW. de la isla de Ouessant, unos restos peligrosos flotando 
en la superficie del agua, que presentan una superficie de 
unos 50 m.

Situación aproximada: 48° 42' N. por Io 0' E.

Carta núm. 851 de la sección II.

Interrupción tem poral en el funcionam iento  
del sem áforo de la  p unta del Grand-M ont.

(Avis aux Navigaiev/rs, núm. 8/53. P arís , 1899.)
Núm. 148,1899.—Según aviso del Inspector de los elec

tro* semáforos del tercer departamento marítimo, el de la pun
ta del Grand-Mont no podrá, hasta nuevo aviso, contestar á 
las señales de los buques de guerra por medio del aparato se
mafórico, á causa de reparaciones que es preciso efectuar 
en él.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 98.
Carta núm. 851 de la sección II.
Código Internacional, parte III.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.-
D estrucción  de la  esta ca d a  del m uelle W . de Diepp©*

(Avis aux Navigateurs, núm. 8/51. París, 1899.)

Núm. 1 4 9 ,1899.—El Prefecto marítimo del primer Depar
tamento comunicu, con fecha 13 de Enero de 1899, que el mar
tillo del muelle W. de Dieppe ha sido destruido por la mar, 
por lo cual la entrada es muy peligrosa de noche, y exige mu
chas precauciones durante el día.

Nota. Resulta de este despacho y de los datos suministra
dos anteriormente por el Comandante del cutter Eperlan, que 
la estacada de madera que prolongaba el muelle W. de Diep
pe ha desaparecido por completo.

La parte superior del zócalo de mampostería sobre el que 
estaban emplazados los firmes de esta estancada, se encuen
tra  á 3,5 m. sobre el nivel del cero hidrográfico.

El vapor Angers se fué á pique en la parte W . del zócalo 
de la estacada por fuera del canal de entrada.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 176.
Carta núm, 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Islas B ritán icas (E sco d a ).

Señales de marea en Fraserburgh.
(Notice to Mariners, núm. 795> Londres9 1898.)

Núm. 150,1899.—Según aviso de los Comisarios del puer
to de Fraserburgh, desde el 1.° de Enero de 1899 se harán las 
señales siguientes de marea en el malecón del S. de Fraser
burgh cuando la escala de marea del puerto indique 3,6 m. de 
fondo:

D e d ía : un globo negro.
D e  n o c h e : una luz verde.
Situación aproximada: 57° 4U 30" N. por 4o 12' 30" E*

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 72.
Carta núm. 242 de la sección IL
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Holanda.
Proyecto de iluminación de nna luz cerca de Schiedam. 

(Avis aux Navigateurs, núm. 8/57. París, 1899.)
Núm. 151, 1899.—Se trata de encender una luz fija b l a n c a , 

•elevada 4,5 m. sobre el nivel del mar y visible desde todo el 
•horizonte, en el malecón que, próximo á Schiedam, avanza 
hacia el nuevo canal de Rotterdam»

Esta luz, alimentada con gas, se encenderá en una pilas
tra de hierro.

Situación aproximada: 51° 54' N- por 10® 36' E,

Cuaderno de faros núm. 3-1.° pág< 44.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

Indo-Cliiiia francesa.

Luz en ensayo en la península de Tieii-Tcha, cercanías 
de Tourane.

(Avis a%x Navigateurs, núm. 3/18. París, 1899»)

Núm. 152,1899.—Desde el 14 Diciembre 1898 se deben 
efectuar pruebas de una luz de 5.° orden en la costa E. de la 
península de Tién-Tcha.

Esta luz, fija M a n e a , ilumina un sector de 185°.
La altura del plano focal sobre el nivel del mar es de 150 

metros y el alcance luminoso medio es de 8 á 10 millas. 
Situación aproximada: 16° 8' 20" N. por 114° 3.1' 10" E.
Se avisará el fin de las pruebas y la fecha en que preste 

servicio la nueva luz.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 6,

E l Jefe, F é l ix  B a s t a k r e c h e .

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N

S UB S ECRET ARÍ A
S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de Febrero de 1899.

R e la c io n  in d iv id u a l d e  la s  in h u m a c io n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAñes, Meses. Días.

3 P » | Párvulo.. Nefritis escarlatinosa.. . . . .  . . . Goya, 37.
Plaza de Colón, 4.
Hospital Provincial.
Méndez Alvaro, 6.
Tres Peces, 10.
San Andrés, 21.
Euiz, 8.
Paloma, 6.
Hospital Provincial.
Méndez Alvaro, patio.
Montera, 18.
Príncipe, 9.
Segovia, 35.
Tudescos, 45.
Doctor Fourquet, 4.
Olózaga, 13.
Moncloa (Casa de oficios). 
Gravina, 8.
Asilo del Buen Suceso.
Claudio Coello, 23.
Pelayo, 61.
Hospital Provincial.
Idem.
Narciso Serra, 7.
Santa Isabel, 12.
San Vicente, 2.
Monteleón, 20.

Calvo Asensio, 7.
Nuncio, 19.
Norte, 15.
Plaza del Conde de Miranda, 3. 
Hospital Provincial.
Villa, 4.
Mayor, 20.
Lavapiés, 33.
San Dimas, 5.
Jesús del Valle, 11 y 13. 
Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 26.
Cnlatrava, 23.
Montera, 41.
Santa Lucía, 10.
Echegaray, 34.
Depósito judicial.
Ponce de León, 4.
Segovia, 23.
Hospital Provincial.
Ronda de Valencia, 3.
Peñuelas, 17.
Cava baja, 24.
Topete, 22.
Humilladero, 10.
Carretera del Pardo, 30.
San Bernardino, 9.
Hilario Peñasco, 3.
Hospital Provincial.
Fuentes, 1.
Camino alto de San Isidro, 16.

20 P » Soltero.................. Fiebre tifoidea....................................
32 » p Casado ............ .. Tuberculosis.................................1 » » Párvulo................. Idem mesentérica..........................
p 5 P Idem . . . . . . . . . . . . Idem.......................................
44 » P Casado................... Cáncer del estómago.. . .  . .  .

P¡rÍQf(áhal frarefa González........... . • ............................ 45 » P Idem ...................... Idem ...................................VJX liSl/U Util \J1 Cjl uIU M OIAAÍWAVÍÍ ■
48 » » Viudo..................... Cardiopatía. ............ . ...........

Tihnrrin Or-fi-sMo . « o * . . **.«o**. 68 » » Idem...................... Arterioesclerosis . . .A JL U U1 \JX\J V_/J- UCvJ
Julio García............... .......................... . . . . . . . . . . . . . . » 22 Párvulo................. Bronquitis..................................

2 > » Idem.................... . Idem..................................
Cándido Rstruch... ............................. 61 p » Soltero . Pulmonía...............
Manue Sánchez 46 > » Casado........... Idsm ........................................
A dnlfn Pérez . . . . o . . . ................................. 1 * » Párvulo.. . . . . . . . . Idem......... .. *. . . . ,  .» » 5 Idem.......... .......... Idem ...........................  . . . .  *
Juan Bautista Evaristo Carlos Pricot......................... 57 » » Casado................... Hematémesis........... ..................

67 * » Idem.................. Hepatitis.................................
Miguel Portales .............. *..................................... .. 63 p » Idem . ................... Nefritis p^renquimatosa . .  .
Santia go Velázquez. 81 p p V iudo.................... Hemorragia cerebral. .
Pedro Navarro.................................... .................... . 7 > » Adulto................... Meningoencefalitis... .
Rrm*rme García. ............................... . 3 p » Párv >lo................. M eningitis*............
Manuel R o d i l . ........ 5 p » ídem ................ . Idern .............. ........................ ... .

6 p » Idem............. Atrepsia.......................
Sebastián Tenorio .......... ............. . . o . . . . . . . » » 2 Idem................... Falta de desarrollo...................................
Bernardo Puente ......................... ................................. 44 p p Casado................... Traumatismo..................  . . .  .

Wp'fn m 9i ] Til o ....................... .«••••«••••o»** » » » >
» » » » p

1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Escarlatina................. .................................1 p » Idem .................... Coqueluche............................
A dplin a Hernández........... 2 p » Idem ............... . D ifteria.......... .
Dolores Bellver, . « ........................ 53 p » Casada............ Tuberculosis.. . .  .................. . ..............
Ama! la Pérez. . .  .......... . 39 » » Idem. . . . . . . . . .  . Idem..................................... .

68 » » Idem . . . . . . . . . . . . Sarcoma.................................
Mercedes Fernández.............. .............................. 72 » » Viuda......... . . . . . . Carcinom a........................
Visitación Romero .............. 1 » » Párvulo................. Accidentes de la dentición
Paula Merino..........................................................• • 68 » Viuda..................... Cardiopatía..............

35 » » Casada.... . . . . . . . Endocarditis.............................. . .
Dolores Sánchez........ ...................... 53 » » ídem *•»•«•••••• Cardiopatía. . . . .  . . . .  . . . .
Mao*da 1 pna, González................................................ 75 y » Viuda.................... Bronquitis senil. . . .  .JxiL Ct gL U, ulu ¿i, Cv \J\ vAJL̂ujavxj •
IVipvftR N eoro.. . . . . . . . . . . . . . . . 10 » » Soltera................. Idem .................................
T/msa Martín........• •..................... .......... •••••••*•! 90 » Viuda. ídem .................. .. *..........
Carmen Gareía.......................... .........................•••! 1 2 » » Párvulo... . . . . . . . . Idem aguda.............. .
Bernarda Sánchez................. . . . . . . ......... . . . . . . .  j 88 > Viuda. . . . . . . . . . . Pulmonía..................................
María Cuesta....................................... .. » * » Pleuropneumonía...........
Martina Fernández 1 p p Párvulo................. Pleuresía purulenta
Rosa Gómez....................... ........................................ p 2 » Idem..................... Gastroenteritis................  . .
María Fernández................ ........... .................. . 55 » » Soltara............... Hernia inguinal estrangulada
Felipa Hernando ....................................................... > 1 » Párvulo................. Enteritis....................  ,
Presentación Redondo........ 80 > » V iuda............ Apoplejía cerebral..........
María del Rosario Antonia Izquierdo............ « . . . » 3 » Párvulo*.. . . . . . . . Meningitis................................
Enriqueta Alvarez............................................... 4 p > Idem ..................... Idem .......................................
Juana Fernández*................ ............................. 2 » » Idem............... Idem. . . . . . . . . . .
Juana López .................... ........................................ 1 > Idem ..................... Idem..............................
Adela Hermosel.................... . p 7 » Idem....... Idem........................................
Victoria Sánchez .............................. .................. . 2 » » Idem. . . . . . . . . . . . Idem ..........................................
Josefa Manzano . 4 . , . . .............. ............... .............. 83 » » Viuda................... Senectud.............................

Feto femenino.............. ............................ p » » » >
Idem. . . . . . . . . . . . . ................................. ........... .............. » » » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á  la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enferme.tañes con

signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á  las personas y á  las cosas de su uso; así como las del grupo de iníecto-contagiosas implican a necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Dirección general de Correos y Telégrafos
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Vitigudino 
á la de Yillarino, bajo el tipo máximo de 1.730 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Salamanca y en las oficinas de Correos 
de esta capital y de Vitigudino, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo l.°del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decre
to de 7 de Enero de 1898; se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Vitigu
dino hasta el día 17 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
Civil el día 22 de Msrzo, á las dos de su tarde.

Madrid 8 de Febrero de 1899.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núnn ......, se obliga á desempeñar la co'ncfeccíójo
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas.anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ...... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Astorga' 
á las estaciones del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo* 
máximo de 450 pesetas anuales y demás condiciones dóh 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Leómy 
en las oficinas de Correos de esta capital y de-Astorga, y con 
arreglo álo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la 
úlcaldia de Astorga hasta el día 17 de Marzo; á las cinco de - 
3u tarde, y que la apertura de pliegos tendrár lugar en el re
metido Gobierno civil el día 22 de Marzo, á lasdos de su tarde.

Madrid 10 de Febrero de 1899.— E1 Directa? general, A. 
barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de vecino de según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar- la. conducción
iel correo diario desde á .—  y viceversa,, por el precio
l e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo,á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por ía Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición,, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesad©») — S

Debiendo procederse á la celebración, de una subasto, para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Cabe
zón de la Sal á la de Puentenansa* bajo el tipo máximo de 
2.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliega que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Santander y en las ofici
nas de Correos de esta capital y en las de Cabezón de la Sal 
y  Valle de Cabuérniga, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de T 
de Junio de 1898; se advierte al público que so admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Cabezón de ía 
Sal v Valle de Cabuérniga hasta el día 17 de Marzo, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 22 de Marzo, á las dos de
su tarde. t

Madrid 10 de Febrero de 1899. =  El Director general, A.
Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino de r ..., según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa,^ por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
pOT separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Contratar la conducción de la correspondencia pública en ea- 
xruajs de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Segorbe 
á la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 
€00 pese tas anuales y demás condiciones del pliego que está

de manifiesto en el Gobierno civil de Castellón y en las ofici
nas de Correos de esta capital y de Segorbe, y co*n arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo l .u del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sellol2.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Se
gorbe hasta el día 17 de Marzo, á las cinco de su tarde* y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 22 de Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 10 de Febrero de 1899. =E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula
personal núm. se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Valdestillas 
á la de Mojados, bajo el tipo máximo de 6 2 5  pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de ValladolM y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de Valdestillas y Mojados, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tituló II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcal
días de Valdestillas y Mojados hasta el día 17 de Marzo, á las 
cruce de su tardé, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 22 de Marzo, á las dos de 
su tarde.

Madrid 10 de-Febrero de 1899.= E 1  Director general) A. 
B éegtoso.

Modelo de proposición.

D* F. de T., natural de ...... vecino de según cédu
la personal núm .-   se obliga á desempeñar la condue
ñ os del correo diario desde- á .....  y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas-anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de osta proposición, acompaño á 
fila por separado la cédula personal y la carta de pago- que 
icredita haber depositado en ....... la fianza pesetas*»

(Fecha y firma del interesado.): —Sí-

Debiendo procederse á la celebración de mm subasta para 
contratar la conducción de la.correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desdó: la estación férrea de Frustos á 
la oficina del ramo de Los Navnlmorales, b^o*el tipo máximo 
M  3.250 pesetas anuales y demás condiciones del pliegqque 
sstá de manifiesto íen el Gobierno civil de Tóledo y en la¿ ofi
cinas de Correos de, esta capital y de los» Navalmorales* y 
con arreglo á lo preceptuado; en el capítulo 1.° del título II 
M  reglamento para el régimen y servicio del ramo ée Co
rreos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se 
divierte al público que se admitirán las ,proposiciones,. ex
pendidas en papehdel sello 12'.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de: Los Navalmorales hasta el día 17 
ñe Marzo, á las,cinco de su tarde, y que Já apertura plie
gos tendrá lugar- en el repetido Gobierna civil el día 2!2 de 
Marzo, á las dos de su tarde.

Madrid 8 de- Febrero* de, 1899. =  B&Mrector gen^sral, A. 
Barroso.

Modelo de proposición

D. F. de T.., natural d e  , v e c im d e  , según cédula
personal núm   se. obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y  viceversa, por- el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, coa arreglo á las, condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella, 
por separado la cédula personal y- la carta de pago que acre- > 
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas,

(Fecha y firma del interesado»)} —S,

Debiendo procederse á la celebración de. una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública, á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Moria á la 
de OI ver a, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto esa la Di
rección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos c i
viles de Sevilla y Cádiz* y en las oficinas de Correos de estas, 
capitales y en las dê  Morón, y Olvera, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1 .°  del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos Aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12,°, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta §1 día 17 de Marzo» á las cinco de su

tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repe
tida Dirección general el día 22 de Marzo, á las doce de su 
mañana.

Madrid 8 de Febrero de 1899.=E 1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición,

D. F . de T ., natural d e    vecino d e    según cédula
personal n ú m .. . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde . . . . .  á  y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en ni pliego aprobado por la Dir ección general. Y  
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por sé- 

arado la cédula personal y la carta de papro que acredita 
aber depositado en .. . . .  la fianza d e  peseta^.

(Fecha y firma del interesado.) —-S

MINISTERIO D I FOMENTO

Universidad Central.
Secretaria general.

De conformidad con Ib dispuesto por Real orden de B d©- 
Septiembre de 1885, ha dej proveerse por oposición en la Fa
cultad de Ciencias de esta Universidad una plaza de A yu 
dante de clases prácticas- con destino á las asignaturas de 
Física- superior, primero y segundo curso, dotada con el 
sueldo de 1.50O pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1 .° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos,
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Sección de 

Ciencias á que corresponde lá plaza vacante ó aprobados los 
ejercicios de dichos grados.

El oppsitor qpe se halle enceste caso y  obtenga la plaza, 
deberá adquirir1 oí título de licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo*.

Los ejercicios- se verificarán en esta Universidad, y consis
tirán:

El primero, en la contestación, en un término que no po
drá exceder de una hora, á dies preguntas sacadas á la suer
te de entre un número de 20 por cada opositor, referentes á 
las asignaturas á que se halla afecta la plaza de-cuya provi
sión se trata.

El segundój en la preparación de una lección elegida en
tre tres,"sacadas á la suerte de las dispuestas por el Tribu
nal, arreglando los aparatos ó instrumentos necesarios y  
practicando condes mismos los experimentos y demostracio
nes correspondientes. Para la preparación se concederá á los 
opositores el tiempo y medios necesarios. En la explicación 
y demostración; ante el Tribunal de lo preparado no,podrán 
invertir los opositores más de una hora.

El tercero, emla descripción y manejo del espectroscopio 
y de sus aplicaciones en las asignaturas á que se refiere la 
plaza objeto de íá oposición.

Para pasar do un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor qpe obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y  exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta
das, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado dentro* 
del término de treinta días, contados desde la inserción d®í 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid ; en la  inteligencia d$ 
que el período hábil para su presentación finalizará á la hora 
de las cuatro de-la tarde del último día*

Do que de orden del Exorno. Sr. R e cto r  se anuncia para 
general conocim iento.

Madrid TMa* Febrero de I 8 9 9 .= l l  Secretario general, Leo*' 
peído Solier.,

De confosmidad con lo, dispue ,sto por Real orden de 8 da 
kJSptiembre de 1885, ha de- prove' ¿rse por oposición una plaza 
de Ayudante de la clase de, seg undos del Museo de Ciencias 
Satúrales, con destino á la Se- jc ión de Mineralogía, Geología 
y asignaturas afines, dotada con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales. )

Para ser- admitido á la  o’ posición se requiere:
1 .° Ser español.
2 .“ Haber cumplido, vr .inte años de edad.

5 °  k&Rarse inoap' acitado para ejercer cargos públicos.
4. Tener el titula Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Ciencias, Sección d'e Naturales, ó aprobados los ejercicios 
de dichos grados.

El opositor qu^ S'e halle en este caso y obtenga la plaza, 
deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose** 
sion, de su cargo»

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis
tirán: ' '

El primero, en la contestación, en un térmiuo que no po
dra exceder de una Lova, á diez preguntas sacadas á la suerte 
de emre un numero de veinte por cada opositor, referentes á 
las asignaturas á, que se halla afecta la plaza de cuya provi
sión se trata.

El R u n f io , en determinación de tres objetos de los 
com prendida en jas as|gnaturas á que se refiere la vacante, 
los cuale^ serán designados por la suerte de entre los previa* 
meme preparados por el Tribunal.

. jiA tere-oro, en hacer una preparación anatómica, histoló
gica ó Tnicrográfica, relativa á las asignaturas sobre que ver* 

I sa la vacante, y que determinará la suerte.
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Par& pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado -m el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá más dere
chos que los propios y exclusivos del cargo. ^

Los "aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documen
tadas, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado den
tro dél término de treinta días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid ; 
en la inteligencia de que el período hábil para su presenta
ción finalizará á la hora de las cuatro de la tarde del últi
mo día.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 17 de Febrero de 1899.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.

T r ib u n a l d e  O p o s ic io n e s
Los señores opositores á la plaza de Profesor numerario 

de la clase de Dibujo 4e¿figura, vacante en la Escuela, provin
cial de Relias Artes de Palma de Mallorca, se servirán con
currir el día 7 de Marzo próximo, á las dos y media de la tar
de., á la Sección de la Escuela de Artes y Odcios, establecida 
en la calle de la Palma de esta Corte, para dar principio á los 
ejercicios.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia, se entenderá que renuncian á la oposición, 
según reglamento.

Madrid 17 de Febrero de 1899.=E1 Presidente del Tribu
nal, Baldomero G. Tallador.

Dirección general de Obras públicas
F errocarriles.

Vista la instancia, resguardo y proyecto presentados por 
D. Ramón Peris, vecino de Valencia, solicitando la concesión 
de un tranvía con motor eléctrico desde el interior de Valen
cia al puerto del Grao, utilizando las calles de Don Juan de 
Austria, Barcas, plaza de San Francisco, Lauria, Hernán 
Cortés y  Cirilo Amorós, y caminos de Monte Olivete y Naza- 
ret; esta Dirección general ha acordado que se anuncie en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Valencia la petición del Sr. Peris, para que puedan presen

tarse otras mejorándolas, acompañadas desús correspondien
tes proyectos y  resguardos de constitución de fianza, en el 
término de un mes, contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el art. 81 del re
glamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 10 de Febrero de 1899.—El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio

N egociado de industria  y  R egistro de la  propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación 'por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).
Expediente núm. 19.759. D. H. F. Selige.
Patente de invención por veinte años por una caja para 

prensar cigarros en paquetes, constituyendo un aparato.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 14 de Diciembre 

de 1898.
Expediente, núm. 19.768. Mr. Johannes Spiel.
Patente de invención por veinte años por un nuevo meche

ro de incandescencia provisto de mecha circular, propio para 
petróleo y otros combustibles líquidos.

Expedida en 21 de Noviembre de 1898.
Caducada por falta de práctica en 14 de Diciembre 

de 1898.
Expediente núm. 19.770. D. Alexandre Lefebre.

Patente de invención por veinte años por un mecanismo 
indicador automático para impedir las colisiones ó choques 
de los trenes en ferrocarril.

Expedida en 25 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 19.771. D. Mario Cucuruy.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento para la fabricación de toda clase de objetos refracta
rios con el cuarzo existente en los ríos y riberas.

Expedida en 25 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad de 27 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 19.772. D. Pablo Manich.
Patente de invención por cinco años por una operación 

mecánica para el esquileo de toda clase de pieles por medio 
de máquinas ó útiles movidos á mano.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 14 de Diciembre de 1898.

^Expediente núm. 19.775. La Sociedad anónima Acumu- 
■la'vdor Eclair.

Patente de invención por veinte años por un procedi- 
mj emito mecánico que consiste en una nueva disposición en 
la c  obstrucción de los acumuladores eléctricos.

E ’xpedida en 25 de Noviembre de 1896.
Os Orneada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Dic tambre de 1898.
Expe iieate núm. 19.787. Los Sres. Ritter von W alcher- 

Vysdal, btetor Gustav Gaertner y Gustav Benda.
Patente da invención por diez años por un aparato para 

posibilitar H  permanencia en recintos inundados de gases 
nocivos.

Expedida m  .29 de Noviembre de 1896.'
Caducada par .falta de práctica en 14 de Diciembre de 1898.

Expediente n iiM* 19.791. Charles Já,oxton Jackson.
Patente de in v a s ió n  por veinte anos por mejoras en lám 

paras y estufas alimentadas con aceite ó espíritu.
Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta*- de práctiea en 14 de Diciembre de 1898.

Expediente núm. 19.827. Los Bres. Quintana, hermanos.
Certificado de adición á la patente núm. 18.708, expedida 

en de Mayo de 1896 por veinte años por un cargador de 
cartuchos.

Expedido en 7 de Noviembre de 1898.
Caducado por falta de práctica £n 17 de Noviembre de 1898,

(1) V éa se  la  G a c e t a  de ayer.

Expediente núm. 19.833. D. Bartolomé Coll y Muntaner.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to (de dar amargor á las bellotas tostadas por medio de la 
achicoria silvestre.

Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de práctica en 14 de Diciembre de 1898.

Expediente núm. 19.948. La Sociedad Electricitats Ge- 
gellschaft Triberg.

Certificado de adición á la patente núm. 19.422, expedida 
por veinte años con fecha 7 de Noviembre de 1896 por un 
electrodo para baterías eléctricas.

Expedido en 21 de Diciembre de 1896.
Caducado por falta de práctica en 29 de Diciembre de 1898.

Expediente núm. 19.960. D. Hermenegildo Miralles.
Certificado de adición á la patente núm. 18.265, expedida 

en 13 de Febrero de 1896 por un procedimiento para mante
ner en su posición natural las figuras impresas sobre papel, 
cartulina ó cartón, en cuyo objeto ha introducido modifica
ciones.

Expedido en 21 de Diciembre de 1896.
Caducado por falta de práctica en 29 de Diciembre de 1898.

Expediente núm. 19.966. Los Sres. Emil Paul Sclioen- 
felder y Emil Kehle.

Certificado de adición por mejoras introducidas en la pa
tente núm. 19.093, expedida en 14 de Septiembre de 1896 por 
una composición química para preparar la superficie del ma
terial apropiado para recibir la impresión fotográfica, de 
modo que la impresión y el tono de la imagen sean simul
táneos.

Expedido en 21 de Diciembre de 1896.
Caducado por falta de práctica en 29 de Diciembre de 1898.

Expediente núm. v 0.387. D. Mariano Martínez Carbajo.
Patente de invención por veinte años por un aparato des

tinado á producir el movimiento continuo en las máquinas 
por medio de la atracción.

Expedida en 18 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

Noviembre de 1898.
Expediente núm. 20.506. D. Adolfo Brantot y Ferreyra.
Patente de invención por veinte años por una camilla mo

delo con colchonetas pneumáticas de cautchut en fundas ó 
cubiertas de cuero y un vehículo para el transporte de la 
misma, cuyo aparato se destina á conducir heridos ó enfer
mos á las casas de socorro, hospitales, ambulancias, etc.

Expedida en 1,° de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.686. D. Ramón Armengod Cotolí.
Patente de invención por veinte años por relojes de bolsi- 

sillo, en los que se suprimen las saetas para señalar la hora, y 
en lugar de estas piezas hay montadas dos esferas que mar
can la hora y los minutos con la exactitud matemática que 
aquéllas.

Expedida en 3 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.747. D. Ramón Juliá.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to pare, el devanado de hilos y algodones con devanadores es
peciales.

Expedid?, en 1.° de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.751. José Giró.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para fabricar puntillas de crochet.
Expedida en 6 de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Octubre de 3898.
Expediente núm. 20.80). D. Pedro Delorme (hijo).
Patente de invención por veinte años por un nuevo apara

to para el moldeado de piezas de cristal, vidrio y materias se
mejantes por medio de partes movibles que funcionan auto
máticamente.

Expedida en 5 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.817. Miguel M. Schower.
Patente de invención por veinte años por un nuevo órga

no automático por medio del aire comprimido, con todos sus 
accesorios para la transmisión de fuerza de un punto á 
otro.

Expedida en 20 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.812. D. Antonio Casanovas y C u -1 

millera.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo apa

rato de forma plana para cortar patrones del cuerpo hu
mano.

Expedida en 3 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.848. D. Manuel Villanueva.

Patente de invención por veinte años por un aparato lla
mado péndulo compensado.

Expedida en 13 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Octubre, de 1898
Expediente núm. 20.861. D. Eugenio Fessoivat.
Patente de invención por veinte años por una campana ó 

camisa incandescente.
Expedida en 3 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.882 D. Narciso Giralt Sallares.
Patente de invención por veinte años por mastifieaciones 

en las monturas á cuerpo* de telares, así mecánicos como á la 
mano.

Expedida en 14 de Septiembre de 1897.
Caducada, por Lita de pago de la segunda anualidad en 30 

Noviembre de 1898.
Expediente núm. 20 883. Sres. Quintana y Quádreny.
Patente de invención por cinco años por un aparato cá

maras de aire para velocípedos sin juntura longitudinal.
Expedida en 13 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.887 Sres. Lucas y C.a, S. en C.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para la fabricación de trencillas con reborde en forma de 
cordón y con cepillo ó escobillón, propias para proteger los 
bajos de los vestidos.

Expedida en 13 de Jiúio do 1897.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 
de Octubre de 1898.

Expediente núm. 20.895. Razón social Cortina Hermanos.
Patente de invención por cinco anos por un aparato para 

limpiar botellas con brocha metálica.
Expedida en 1.° de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.900. Sr. Franz Haver Serbatins. ^
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para fabricar tubos, toneles y otros objetos.
Expedida en 1.° de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.914. D. Ónofre Mala y Maneia. _
Patente de invención por veinte anos por una d i s p o s i c i ó n  

que permite obtener en el interior de las piezas de A r t i l l e r í a  
un movimiento similar al q&e tom a  el proyectil d e  la s  mis
m a s  d u r a n t e  el d is p a r o .

Expedida en 4 de Agosto de 1897. „
Caducada por falta de pago de la segunu*51 anliaLdad en & 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 26.925. Air. Conrad Zimmer. v  -
Patente de invención por cinco años por un procer u);uell~ 

to mecánico neumático para la preparación del malte.
Expedida en 5 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.936. Cari Marschner y Conrad Zim 

mer.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

acumuladores eléctricos.
Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 20 946. D Benito Bayet Aubry.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento de lápidas de zinc para cementerios.
Expedida en 13 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.948. Golly Flosse.
Patente de invención por veinte- años por un nuevo resul

tado industrial, consistente en tejido de corteza de roten, 
aplicable especialmente á la ventilación y refuerzo de los cu 
bre cabezas

Expedida en 28 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.951. Albert Joisten y Josef May.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

expulsar las hojas en las prensas de imprimir.
Expedida en 23 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.957. D. Fortunato Martín Fernández.
 ̂ Patente de invención por veinte años por el arlequín tam

pón, almohadilla para entintar sellos de goma ó metal en va
rios colores á la vez.

Expedida en 21 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 20.964. Guillaume Luis van Doornum.
Patente de invención por veinte años por un aparato ó me

canismo especial de manubrio.
Expedida en 23 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.967. Hermann Cristian Bunke.
Patente de invención por veinte años por un velocípedo 

con asiento oscilante para servir de aparato propulsor.
Expedida en 27 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.976. D. José Camps y Fossas.

Patente de invención por veinte años por aparatos desti
nados á que en ellos sólo se produzca automáticamente el 
gas acetileno que se necesite á medida de su consumo, evi
tando de este modo los peligros de explosiones.

Expedida en 10 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm. 20.979. Sres. S. W allach y 0 .a y Camille 

Schoen.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener nuevos efectos en tejidos por el empleo de la 
coagulación de cola y caseína, producida mediante aldehido, 
sustancias homologas al aldehido, acetona y sus aleaciones.

Expedida en 6 de Julio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 4 

de Octubre de 1898.
Expediente núm. 20.984. D. Lorenzo Codina y Forga.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

de ruedas helizoidales, aplicado á las fallebas para obtener el 
cierre de puertas y balcones, etc., etc , por el simple movi
miento de una palanca.

Expedida en 4 de Agosto de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Octubre de 1898.
(Be continuará.)

D irección  general del In stituto  G eográfico
y Estadístico.

En sesión celebrada el 19 de Julio de 1893 por la Sección 
de Estadística de la Junta Consultiva de esta Dirección gene
ral, recayó el acuerdo de que por el Negociado correspondien
te se reúnan y estudien anualmente los datos relativos á la 
emigración é inmigración de España, según lo prescrito en 
el art. 2.° del Real decreto de 6 de Mayo de 1882, y que se pu
bliquen los resúmenes anuales en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
como complemento de los que mensualmente aparecen en di
cho periódico oficié 1.

Y á fin de dar el debido cumplimiento á lo acordado por 
la referida Junta, he dispuesto se publiquen en la menciona
da G a c e t a  d s  Aí a d b i d  los estados resúmenes de pasajeros 
por mar referentes á. los años de 1896 y 97.

Madrid 30 de Enero de 1899.—El Director general, Bernar
do Mateo Se gasta.
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MINISTERIO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d . e l  I n s t i t u t o

T R A B A J O S

R e s u m e n  por meses del movimiento de pasajeros por mar en

1

V

_

I V E S S E S

PRO VIN CIAS M ARÍTIM AS
ENERO JFEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

Varones. Hembras. TOTAL Varones.
S
Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL ¿Varones. Hembras. TOTAL Varones.;Hembras. t o t a l

239 47 286 1 213
i
! 49 1.262 180 46 226 490 68 558 1.104 81 1.185 137 53 190

521 61 582 259 1 49 308 196 68 264 434 44 478 1.094 86 1.180 115 76 191
Raleares................................................ . . . . . ......... 38 4 42 36 i 12 48 69 3 72 55 33 88 42 32 74 50 20 70
Barcelona........................... .......................... . 1.224 66 1.290 5.705 j 8 6 5.791 926 33 959 314 58 372 197 121 318 184 84 268
Cádiz.............................................................. . 584 61 645 6.367 ! 52 6.419 1.813 90 1.903 2.378 83 2.461 1.279 79 1.358 1.406 104 1.510
Canarias......... ........................................................ 161 36 197 148 63 211 214 130 344 220 165 385 234 121 355 155 100 255
Castellón.............................................................. » » » 1 » 1 » » » 2 » 2 1 » 1 » » »
Coruña................................................................ 688 128 816 1.709 135 1.844 641 119 í 760 524 95 619 288 97 385 213 54 267
Gerona............................................................... . » » » » » » » » » > » » » » » 1fi
Granada............................................................ . » » » » » » » » » > » » » » i
Guipúzcoa.................. ............................................ 14 3 17 7 14 21 11 10 21 6 13 19 13 9 22 11 4 15 s
Huelva . . ........... ................................................. .. 3 3 6 1 1 2 2 4 1 4 5 3 6 9 13 7 20 J
Lugo . . .  o ........................ .......................................... » » » » » iB »

» » » » » » » » » »
Málaga............................. ........................................ 35 20 55 89 76 165 172 106 278 103 74 177 216 188 404 144 151 295 ir
Murcia................................. ......................... .. 134 37 ; 171 73 18 91 64 23 87 249 48 297 735 62 797 217 62 279
Oviedo. ............. ........................................... » » » » » » » 1 2 3 » » » > » i

Pontevedra................................. ............... . 434 85 519 1 366 131 1,497 864 162 1.026 838 185 1.023 669 187 856 642 245 887
Santander........................................ .. ................ .. 2.773 28 2.801 3.528 17 3.545 486 24 510 1.004 23 1.027 960 39 999 752 30 782
Sevilla............................................................ » » i 1 2 » > 5 2 7 » » » » »
Tarragona..................................................... » » » » » > 11 1 12 17 i » 17 » > 1 > 1
Valencia.......................................................... 9 2 11 5 1 6 1 » 1 3 ! » 3 8 8 16 1 » 1
Vizcaya........................................................ 1 > 1 3

_ ! _ J
3 1 » 1 » » » 2 4 6 » » » i

T o t a l e s ....................................................... 6.858 581 :í 7.439 20.511 704 j 21,215 5.651 817 j 6.468 6.644 j 897 7.541 6.845 1.120 7.965 4.041 990 5.031

S a l i d a  de pasajeros por mar en cada uno de

M E S E S  D E

PAÍSE S DE D ESTIN O
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO-' JUNIO

p—— -Jh ^  - ®*‘— — — - tac------

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras i. TO TAL Varones.. Hembras. TO TAL Varones. Hembras;. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TO'

/ Alemania.......... » » » 1 1 2 6 2 8 4 4 8 7 3 10 5 3
í  Bélgica................................. » » » » > 1 » 1 » » » 1 » 1 »
1 Francia................ . 10 2 12 13 2 15 26 1 27 27 9 36 18 15 33 23 4
\ Gibraltar..................... » » » 10 3 13 64 8 72 36 9 45 75 19 94 55 12
! Gran Bretaña ....................... 68 18 86 76 25 101 154 97 251 147 ■ 120 267 106 78 184 93 66

Eur0Pa................... Italia..................................... 7 » » 8 5 13 15 7 22 33 11 44 13 2 15 14 11
f  Países Bajos.................. » 7 2 » » » » » » » » » » »
f Portugal ........................... 1 1 » » » » » » 1 2 3 6 2 8 » »
j Suecia j  Noruega. . . . . . . . . . » » » » 1 » 1 » » » » > » »
\ Otros países.......................... » » » » » » » » » » » 1 2 3 1 »

T o t a l e s ............ .......................... 86 20 106 110 36 146 267 115 382 248 155 403 227 121 348 191 96 i

Asía y Oceanía........................................... » ».. » » » » » » » » » > » » » »

/ Argelia ...................... . 876 143 1.019 498 126 624 451 132 583 1.217 190 1.407 2.820 252 3.072 386 210 j
\ Madera............... . 7 1 8 31 11 42 12 14 26 9 8 17 9 11 20 2 »

Africa.....................< Marruecos.............................. 57 20 77 43 11 54 58 26 84 130 45 175 81 34 115 69 ]7
I Sierra Leona........................ » » > X » 1 » » » » » » » » » » »
\ Otros países.......................... 10 2 12 12 4 16 8 1 9 15 » 15 17 12 29 » »

T o t a l e s ............................................ 950 166 1.116 585 152 737 529 173 702 1.371 243 1.614 2.927 309 3.236 457 227

/ Argentina....... .................... 589 177 766 494 183 677 723 169 892 470 132 €02 449 160 609 268 80
/ Brasil................ ............... 134 33 167 296 135 431 537 179 716 650 209 859 648 370 1.018 689 407 1.

Colombia................ . 10 » 10 2 » 2 2 » 2 1 » 1 3 » 3 2 »
i Chile..................................... 25 21 46 5 7 12 3 » 3 3 » 3 21 6 27 5

4 ) Estados Unidos-----*............ 1 » 1 » > » » » » » » » 10 » 10 » »
A.meriea................. / Méjíco.................................... 65 5 70 37 11 48 37 14 51 53 21 74 50 16 66 27 5

j  Perú......... ........................ 3 > 3 » » » 1 > 1 » » » 2 1 3 1 2
f Uruguay................................ 44 14 58 48 19 67 57 20 77 42 8 50 23 23 46 20 6
i Venezuela.............................. 9 8 17 2 2 4 16 3 19 7 13 20 8 7 15 15 10
\ Otros países................ . . . . . 1 > 1 » » 1 » 1 » » » 2 2 4 1 1

T o t a l e s ..................... .. .................... 881 258 1.139 884 357 1.241 1.317 385 1.762 1.226 383 1.609 1.216 585 1.801 1.028 511 1.

T o t a l  d e l  e x t r a n j e r o 1.917 444 2.361 1.579 545 2.124 2.173 673 2.846 2.845 781 3.626 4.370 1.015 5.385 r 1 676 834 2.

/ Cuba.............. . 4.731 103 4.834 18,760 94 18.854 3.242 100 3.342 3.301 72 3.373 2.203 64 2.267 2.115 93 2*
\ Puerto Rico .......................... 66 8 74 57 23 80 164 22 186 298 16 314 46 10 56 64 45

Ultramar ...............1 Filipinas.......... ..................... 111 26 137 115 42 157 72 22 94 200 28 228 194 31 225 186 18
1 Fernando Póo ...................... » » » » » » » » » » » » » >
\ Río de Oro .................... 33 » 33 > » » » » » » > » 32 » 32 » »

T o t a l e s ............................... 4.941 137 5.078 18.932 159 19.091 3.478 144 3.622 3.799 116 3.915 2.475 105 2.580 2.365 156 2.

T o t a l e s  g e n e r a l e s  . . . . . . . . . . . 6.858 581 7.439 20.501 1 10Í 21.215
i
| 5.651 817 6.468 6.644 897 7.541 6.845 1.120 7.965 4.041 990 . 5b
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ESTADISTICOS

1896, según las provincias marítimas en que fueron inscritos. —  SALIDA

S A L I D A
TOTAL A N U A L

JULIO AGOSTO - SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Varones. Hembras. TOTÁL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. 
--------------- -

TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. !¡ Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

104 47 151 207 76 283 276 169 445 1.033 359 1.392 1.241 285 1.526 393 108 501 6.617 1.388 8.005
194 131 325 397 149 546 903 213 1.116 915 207 1.122 707 139 816 .i 222 50 272 5.957 1.273 7.230
73 45 118 73 30 103 199 64 263 89 31 120 85 39 124 Ii 81 3 84 890 316 1.206

264 118 382 3 698 105 3.803 7.395 120 7.515 4.023 282 4.305 8.923 !i 265 9.188 i 7.126 125 7.251 39.979 1.463 41.442
1.337 49 1.386 3 674 69 3.743 3.823 104 3.927 937 109 1.046 6.617 96 6.773 | 5.607 93 5.700 35.882 989 36.871

177 88 265 608 93 701 202 98 300 136 52 188 176 67 243 j 162 97 259 2.593 1.110 3.703
» » » » » » » » » » » » » » » » 4 » 4
288 86 374 2.353 86 2.439 1.562 822 1.884 982 293 1.275 1.645 271 1.916 587 155 742 11.480 1.841 13 321

* » » » » » » » » >> » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

i 19 10 29 15 3 18 30 28 58 29 25 54 22 9 31 10 8 18 187 136 3231 10 9 19 8 3 11 18 4 22 2 2 4 1 4 5 » » » 62 44 106
» » » » » » » » » » » » » » » » » » »t _ 128 96 224 249 236 485 281 196 477 674 579 1.253 293 235 528 138 90 228 2.522 2.047 4 569
75 38 113 581 79 660 1.081 111 1.192 191 94 285 222 49 271 158 33 191 3.780 654 4.434

1 2 1 3 » » » » » » » » » » » » » » » 3 3 6
651 155 806 949 278 1.227 1.154 526 1.680 1.012 507 1.519 1.314 624 1.938 694 276 970 10.587 3 361 13.948
696 17 713 2.672 72 2.744 10.897 73 10.970 722 113 835 5.078 101 5.179 647 91 738 30.215 628 30.843
» » *  » » » » » > » » » » » » » » » 6 3 9

1 1 » > » > » 1 » 1 > > » » » » 30 2 32
8 3 6 1 » 1 » > » 4 7 11 5 1 6 2 > 2 42 22 64
a 1 4 » » » 60 2 62 45 1 46 2 » 2 25 3 28 142 11 153

S*»'-
4.024 895 4.919 15.485 1.279 16.764 27.881 2.030 29.911 10.795 2.661 13.456 26.391 2.185 28.576 15.852 1.132 16.984 ! 150.918 15.291 166 269

meses de 1896, según los países de destino.

S A L I D A
TOTAL A N U A L

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

5 4 9 2 » 2 4 5 9 2 » 2 » » 1 3 4 37 25 62
» » » 2 » 2 1 » 1 » » » » » » » » 5 » 5
44 16 60 36 9 45 67 12 79 65 12 77 42 5 47 27 6 33 398 93 491
7 6 13 55 10 65 53 9 62 61 15 76 23 1 24 23 5 28 462 97 559

72 34 106 50 19 69 114 12 126 69 8 77 28 15 43 79 10 89 1.056 502 1.5586 5 11 18 2 20 64 3 67 56 13 69 19 » 19 7 3| 10 260 62 322
> » » 1 » 1 » > » » 1 » 1 » » » 4 > 4
» » » 1 »  * 1 11 3 14 5 1 6 » » » 3 1 4 28 9 372 » 2 » » » 1 » 1 » » » » 1 » » » 5 » 5

» » » > » » 1 » 1 A » 1 > » 4 2 6

136 65 201 165 40 205 315 44 359 259 49 308 115 21 136 140 28 168 2.259 790 3.049

» » » > » » » » » » » » » » » » » » »

416 250 666 777 331 1.108 1.451 259 1.980 2.156 681 2.837 2.216 508 2.724 777 191 968 14.041 3.543 17.584
11 6 17 5 3 8 12 8 20 11 » 11 26 1 27 9 5 14 144 68 212
63 16 79 79 37 116 84 20 104 60 43 103 46 16 62 61 17 78 831 302 1.133

» » » 1 1 2 » » » » » » » » » » 2 1 3
11 2 13 3 » 3 33 8 41 9 4 13 10 » 10 2 2 4 130 35 165

501 274 775 865 372 1.237 1.580 565 2.145 2.236 728 2.964 2.298 525 2.823 849 215 1.064 15.148 3.949 19.097

516 138 654 922 178 1.100 1.226 624 1.850 996 415 1.411 1.243 553 1.796 652 246 898 8.548 3.055 11.603
544 248 792 685 453 1.138 699 435 1.134 1.300 1.042 2.342 889 599 1.488 494 318 812 7.565 4.428 11.9933 3 6 3 1 4 2 » 2 1 » 1 13 12 25 7 5 12 49 21 70

5 2 7 1 » 1 2 1 3 15 » 15 18 3 21 26 5 31 129 45 174
5¡> » » » » > » > » » » > » > » » » » 11 11
29 » 29 94 42 136 91 15 106 169 44 213 156 28 184 104 13 117 912 214 1.126

» » » 4 » 4 1 1 2 1 3 2 3 5 1 > 1 17 7 24
43 19 62 55 13 68 68 48 116 84 57 141 45 24 69 59 30 89 588 281 869
13 4 17 17 5 22 18 6 24 33 15 48 40 29 69 30 10 40 208 112 320

» » 1 » 1 3 1 4 6 2 8 3 1 4 4 1 5 22 8 30

1.153 414 1.567 1.782 692 2.474 2.110 1.130 3.240 2.606 1.576 4.182 2,409 1.252 3.661 1.377 628 2.005 18.049 8 171 26.220

1.790 753 2.543 2.812 1.104 3.916 4.005 1.739 5.744 5.101 2.353 7.454 4.822 1.798 6.620 2.366 871 3 237 35.456 12 910 48.366

2.074 88 2.162 12.535 132 12.667 18.284 177 18.461 1.918 194 2.112 15.754 259 16.013 4 058 176 4.234 88.975 1.552 90.527
58 15 73 77 20 97 983 59 1.042 157 49 206 146 50 196 108 46 154 2.224 363 2.587

102 39 141 61 23 84 4.607 54 4.661 3.615 65 3.680 5.636 78 5.714 9.319 37 9.356 24.218 463 24.681» * » » » » 2 1 3 4 » 4 » » > 1 2 3 7 3 10» » » » > > » » » » » » 33 > 33 » » » 98 98

2.234 142~ 2.376 12.673 175 12.848 23.876 291 24.167 5.694 308 6.002 21.569 387 21.956 13.486 261 13.747 115.522 2.381 117.903

4.024 895 4.919 15.485 1.279 16.764 27.881 2.030 29.911 10.795 2 661 13.456 26.391 2.185 28.576 15.852 1.132 16.984 150.978 15.291 166.269
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M á la g a .

Por la presente se cita y emplaza á D. Federico Vidal, Ad
ministrador de Loterías que fué de esta capital, para que pOx 
sí ó por persona autorizada en debida forma recoja dentro del 
plazo de diez días la notificación de la providencia dictada 
por la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Remo, en el 
expediente de alcances de 17.5S6 pesetas 64 céntimos que le 
resultó en el desempeño del expresado cargo. ^

Lo que se hace público en este periódico ofíqial por igno 
rarse el paradero del interesado. .

Málaga 8 de Febrero de 1899.=E1 Delegaao de Hacienda, 
Hipólito de Oya. 01—M

D e le g a c io n  d e  h a c ie n d a  d e la  p r o v in c ia  
d e  S a n t a n d e r

Habiendo acudido á esta Delegación D. Valentín Gorbe- 
ña, como Director Gerente de la Compañía del ferrocarril de 
Santander á Bilbao, manifestando haberse extraviado el res
guardo ó carta de pago del depósito necesario constituido en 
21 de Marzo de 1896, señalado con el núm. 2.067 de entrada, 
y 1.039 de registro, importante la cantidad de 12.309 pesetas, 
solicitando la expedición de nueva carta de pago, ha acor
dado esta Delegación que se anuncie la pérdida de dicha 
carta de pago, con arreglo á lo que dispone el art. 41 del re
glamento aprobado en 23 de Agosto de 1893.

Santander 14 de Febrero de 1899.—El Delegado de Ha
cienda, Antonio Alvarez. X —1448

I n t e r v e n c ió n  «Se H a c ie n d a  «le 9a p r o v in c ia  
d e  T a r r a g o n a .

Habiendo sufrido extravío las certificaciones números 
2.295, 904, 82 y 2.328, justificativas de la mandamientos de 
pago números 15, 20, 31 y 32 respectivamente, de la cuenta 
de,caudales de la Deuda pública correspondiente al mes de 
Enero de 1878, se previere á la persona en cuyo poder obra
sen, que los presente en esta Intervención dentro del término 
de diez días; en la inteligencia que de no verificarlo quedará 
esta oficina libre de las responsabilidades que ulteriormente 
puedan originarse.

Tarragona 13 de Febrero de 1899.= El Interventor, Felipe 
Lillo. 728—M

A«1efeftIa*i$ti*aciÓRa «le H a c ie n d a  «le la  p r o v in c ia  
«le lHa«ta*l«I.

Monopolios.—Defraudación.
Resultando desconocidos los domicilios deD. Joaquín Ma

lencos, D. Mariano Izquierdo, D. Antonio Fernández, D. Ma
nuel Martín, D. losé Gutiérrez, D. Ramón Carballo, D. Anto
nio Alonso, D. Enrique López, D. Blas García, D. Emilio Mu
ñoz, D. Félix Gutiérrez, D. Ciríaco Fernández y Doña Trini
dad Astor, contra quienes se instruyen expedientes adminis
trativos judiciales por aprehensión de tabacos, se les cita por 
el presente á Junta, administrativa para el día 2 de Marzo 
próximo, á las tres de su tarde, en el despacho del Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Llacienda (plazuela de la Platería de 
Martínez, núm. 2); previniéndoles* que de no concurrir á la 
misma sufrirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1899.=E1 Administrador de Ha
cienda, Nicanor G. Muñiz. 702—M

f e i a e l é n  C e n t r a l  d® T e lé g r a f o s ,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondt 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Algeciras.—Felipe Rodríguez, Prado, 21.
Lisboa.—Francisco Goluella, Turco, 1.
Murcia.—Zulueta, sin señas.
Cuenca.—Manuel Aparicio, ídem.
Malaga.—Rafael Olmo, Concepción Jerónima, 42.
Bruxelles.—Mira, Alcalá, 36.
Socuéllamos.—Félix Ferrán, Barquillo, 4.
Gibaja.—Julián Abascal, Cruz, 8 y 20 (ausente).
Sevilla.—Eleuterio Díaz, sin señes.
París.—Antonio Baztán, Lista de Telégrafos.
Cádiz.—López, Roberts, Alcalá Galiano, 8.
Barcelona.—Ana Sánchez, San Bernardo, 1.

BUR
Talavera.—Joaquín Prats, Casa de Socorro, Ronda de Ato

cha, 22.
Madrid 17 de Febrero de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Cons

tantino Mogihiski.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu cio n a l «le M ad rid

Secretaria.
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

en las Casas Consistoriales el día 18 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración de 
subasta para contratar por término de cuatro años el servi
cio de arrastre de materiales y plantas del ramo de Arbolado.

Otro disponiendo la jubilación de un Fiel de Consumos.
1111 presupuesto extraordinario del Ensanche para el corriente ejercicio.

para conociiniento del público.
Ruano y Carriedo d® 18" ' =:E1 Secretario, Francisco

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se
cretaria por termino de quince días, á contar desde la publi

cación de este anuncio en los periódicos oficiales, el proyecto 
de presupuesto adicional del año económico de 1897-98, com
prensivo del resultado de la liquidación del ordinario de di
cho ejercicio, del que resulta que importan 115.847‘34 pese
tas las obligaciones pendientes de pago del citado año eco
nómico, y 54.799 H 5 pesetas los ingresos pendientes de cobro 
del mismo y de ejercicios anteriores, cuyo proyecto ha sido 
aprobado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 10 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Febrero de 1899.=E! Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento ©os3&4lt«s®loiial «le la villa 
«le A llm *a .

No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 
alistamiento ni probado hallarse comprendido^ en el de otro 
pueblo el mozo José María Torrejón Julián, hijo de Angel y 
de Dionisia, no obstante haber sido llamado, como sus pa
dres, por medio de edictos publicados en la G a c k t a  l e  M a -  
dhid, Boletín oficial de la provincia y en los sitios de costum
bre de la localidad, y resultando que todavía no hace diez 
años se ausentara esta familia de la población, y por tanto, 
no puede aplicarse en analogía lo dispuesto en la regla 4.a 
del art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento, con el fin de 
que este mozo no deje de ser alistado, este Ayuntamiento, en 
la sesión que el día 11 del presente mes celebró para cerrar 
definitivamente el alistamiento, acordó su no exclusión, y, 
por consiguiente, que siga figurando en el alistamientojle 
esta villa para el reemplazo del Ejército del corriente ano, 
como comprendido en el caso 5.° del art. 87 de la citada ley.

En su virtud, pues, por el presente se cita, llama y em
plaza al referido mozo José María Torrejón Julián, para que 
por sí ó legítimamente representado, se presente á exponer 
lo que á su derecho pueda convenir en el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que tendrá lugar el día 5 del 
próximo viniente mes de Marzo, á las diez de su manana, en 
esta Casa Capitular; apercibido que de no concurrir le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Altura 13 de Febrero de 1899. =E1 Alcalde Presidente, 
José M. González.=E1 Secretario, Manuel Aboga. 735—M

AyaiBímíeaalo coostiíneloiaal «le ©¡panada.
D. Fernando de Medina Fantoni, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vigen
te, y á instancia de Tomasa Avila Vázquez, vecina de esta 
ciudad y habitante en la parroquia del Salvador, se instruye 
expediente en averiguación del ignorado paradero, hace más 
de diez años, de su marido Miguel Ruiz Ay ala.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 11 de Febrero de 1899. =Fer- 
nando de Medina. 740—M

A yun tam ien to  cosisliÉiaeloisal «le © u a d a la ja ra
No habiéndose averiguado, á pesar de las diligencias prac

ticadas al efecto, el paradero de los mozos alistados en esta 
ciudad para el actual reemplazo José Pérez Alonso, Aniceto 
Lucas Gómez, Manuel Silvestre Domingo, Cecilio Bermejo 
Bonilla, Florentino Agudo Bueno y Faustino Onésimo, pro
cedentes de la Casa de Maternidad y Expósitos de esta pro
vincia, se les cita y requiere por medio del presente anuncio 
para que el día 5 de Marzo próximo, y hora de las nueve de 
su mañana, señalada para dar principio al acto de clasifica
ción y declaración de soldados, se presenten ante este Ayun
tamiento con el fin de ser tallados y reconocidos y birles las 
exenciones que alegaren; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio consiguiente.

Guadalajara 15 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde Presiden
te, José Sáenz. 739—M

A yu n tam ien to  con stitucion al «le Circe.
D. José Escobar y Ruiz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Plago saber que ignorándose el paradero de los padres y 

mozos Manuel Pablo Torres Colmena, de Angel y Manuela; 
José María Sandoval Martínez, de Nicolás y Victoriana, y 
Andrés María Tefó Bengoa, hijo natural de Encarnación; y 
habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta villa1 
para el reemplazo del año actual, como se halla prevenido en 
el art. 40, caso 5.° de la ley, se les hace saber que el día 29 
del actual se verificará la rectificación del citado alistamien
to en esta sala capitular, á la nueve de su mañana, por cuya 
falta de comparecencia les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para que puedan comparecer en el citado día 29, ó el 
día 11 de Febrero próximo, en que procede verificar el cierre 
definitivo del mencionado alistamiento, se anuncia por me
dio del presente, cumpliendo lo establecido por la ley.

Orce (¡Granada) 18 de Enero de 1899.—José Escobar y 
Ruiz.—Por su mandado, José María Villalobos. 707—M

Ayuntamiento constitucional de Palacios 
H u id os.

Debiendo responder á la suerte que le corresponda en el 
citado reemplazo del mozo José Rubio Rodero, hijo de Doro
teo y de Pudenciana, que habita en Buenos Aires (República 
Argentina), se le cita y requiere personalmente para que en 
el día 5 de Marzo próximo, hora de las ocho de la mañana, 
comparezca ante esta Corporación al acto de la clasificación 
y declaración de soldados que ha de tener lugar, donde po
drá exponer las alegaciones que tuviese por conveniente para 
eximirse del servicio, á cuyo fin deberá venir provisto de las 
pruebas ó justificantes necesarios en los casos que la ley lo 
requiere; advirtiéndole que después no serán aquéllas oídas 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Palacios Rubios 13 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde Presi
dente, Ignacio Esteban.=El Secretario suplente, Deogracias 
García. 746-M

A yun tam ien to con stitu cion al «le T r u c h a s .
D. Domingo Liébana Morán, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Truchas (León).
Hago saber que en el alistamiento formado por este Ayun

tamiento para el reemplazo del Ejército del año actual, han 
sido comprendidos, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los mozos siguientes:

Eduardo Fondo Alonso, hijo de Francisco y María.
Benjamín Liébana, hijo de María.
Constantino Pozos Arias, hijo de Domingo y Rosa.
Plácido Bosero Liébana, hijo de Efren y Angela.
Nemesio García Morán, hijo de Manuel y Francisca.
Teodoro Morán Liébana, hijo de Benito y Ramona.
Gregorio Liébana Morán, hijo de Jacinto y Baltasara.
Eugenio Arias Alonso, hijo de Agapito y Antonia.
Gaudencio Policito Barrera Arias, hijo de Juan y Floren

tina.
Y como se ignora el paradero de los mozos y de sus pa

dres, en cumplimiento de lo que ordena la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército se les cita por medio 
del presente edicto para que concurran al acto de clasifica
ción y declaración de soldados, que tendrá lugar en la sala 
consistorial el día 5 de Marzo próximo, y hora de las siete de 
la mañana; apercibiéndoles que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Truchas 11 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Domingo 
Liébana. ' 750—-M

A lca ld ía  con stitu cion al de B e n id o rm .
D. José Pérez Llorca, Alcalde constitucional de esta villa 

de Benidorm.
Hago saber que ignorándose la existencia y paradero del 

mozo Miguel Domingo Grimalt Bertomeu, hijo de Francisco y 
Josefa, que ha sido incluido en el alistamiento de esta villa, 
con arreglo al párrafo quinto del art. 40 de la ley de Reclu
tamiento, sin que, á pesar de haber sido citado por medio de 
bandos y edictos fijados en los sitios de costumbre de esta 
villa y en el Boletín oficial de la provincia, correspondiente al 
día 21 de Enero último, se haya presentado al acto de la rec
tificación y cierre definitivo del alistamiento ni al sorteo, se 
le cita por el presente para que comparezca el día 5 de Marzo 
próximo á la Sala Capitular de la misma, á las nueve horas 
de su mañana, á exponer lo que le convenga en el acto de la 
clasificación y declaración de soldados; quedando advertido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Benidorm 13 de Febrero de 1899.=José Pérez. 737—M

A lca id ía  con stitucion al de lo s  íüíavalmorales»
En virtud de lo establecido en el caso 5.°, del art. 40 de la 

vigente ley de quintas, fué comprendido en el alistamiento 
de esta villa para el próximo reemplazo del Ejército el mozo 
Manuel Losada Jiménez, hijo de Miguel y Antonia, obtenien
do en el sorteo el núm. 4; y como se ignora su domicilio y el 
de sus padres, se cita al Manuel por medio del presente, para 
que comparezca ante este Ayuntamiento el día 5 del inmedia
to Marzo, á alegar las excepciones ó exenciones de que se crea 
asistido; en la inteligencia que en otro caso será declarado 
soldado y sujeto á las demás responsabilidades que proceda.

Navalmorales (Toledo) 13 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde* 
Isidoro Martínez de Eugenio. 7 43 -M

Alcaldía constitucional de Santa Cruz
d e l  C o m e r c io

D. Jerónimo Jaspe Ordóñez, Alcalde constitucional de este 
pueblo de Santa Cruz del Comercio.

 ̂Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la 
ley, el mozo Manuel Domingo Pérez Muñoz, hijo de Juan 
Amador y Pura, que en concepto de emigrante se encuentra 
en la América del Sur, por cuya circunstancia no ha podida 
ser citado personalmente á los efectos de la clasificación y 
declaración de soldado, se cita por medio del presente para el 
acto de referencia, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento 
el día 5 de Marzo próximo, á las diez de la mañana; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Santa Cruz del Comercio 13 de Febrero de 1899.=Jeróni
mo Jaspe. 749—M

A  leal «lía con stitucion al «le T o r r e s ,

D. Pedro Higueras Herrera, Alcalde constitucional de 
esta villa de Torres, provincia de Jaén.

Hago saber que en el sorteo verificado en el día de hoy de 
los mozos alistados para el reemplazo del Ejército del presen
te año, ha correspondido el núm. 13 á Blas Avila Movillas, y 
como quiera que se ignora su actual paradero, así como el de 
sus padres, parientes, amos ó apoderados, se le cita por este 
edicto, á fin de que el día 5 de Marzo próximo, á las siete de 
la mañana, concurra á esta Casa Capitular al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, con objeto de ser reco
nocido y tallado ^ exponer todas las excepciones que puedan 
asistirle para eximirse del servicio militar; en la inteligencia 
que de no comparecer se le instruirá expediente de prófugo, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de Reclutamiento vi
gente.

Dado en Torres á 12 de Febrero de 1899.=Pedro Higue
ras.=Por su mandado, Nicolás Nofuentes, Secretario.

727—M

A lca ld ía  eonstitucióual .de V alencia»
D. José Taroucher Ajado, Teniente de Alcalde Delegada 

por el Sr. Alcalde de esta ciudad para corregir las faltas en 
el servicio del alumbrado público de la misma.

Hago saber que en el día de hoy he decretado lo siguiente:
Fn uso de la delegación que al efecto mé ha conferido el 

Sr. Alcalde, y á fin de imponer al contratista del alumbrado 
público por gas de esta ciudad la corrección procedente por 
las faifas cometidas en este servicio durante Enero de este 
año, cítese á D. José Maycas y Pérez, tutor de D. José María 
Luis Bruna, en conceptp éste de heredero del Sr. Marqués de 
Campo, contratista del servicio, y á los demás interesados en 
la herencia de este señor, para que comparezcan en la Casa 
Consistorial de esta ciudad el día 28 del presente mes, á las 
doce horas de su manana, á fin de celebrar el juicio verbal 
para la corrección de las expresadas faltas; con apercibimien
to de que en el caso de no comparecer se celebrará en rebeldía 
de los mismos.

Y para que sirva de citación y emplazamiento á D. José 
Maycas Pérez y los demás interesados, expido la presente en 
Valencia á 14 de Febrero de 1899.=E1 Teniente de Alcalde 
Delegado, José Taroucher.



Gaceta de Madrid.—Núm. 49 18 Febrero 1899 645

Alcaldía constitucional de V illar  
d e  D omingo G arcía.

No habiendo comparecido al acto de la rectificación de* 
alistamiento, á pesar de hallarse citado por medio del Boletín 
oficial, núm. 7, el mozo Eusebio Baltasar Lunar Martínez, 
hijo de Eugenio y Juliana, que nació el 13 de Noviembre de 
188®, se le cita nuevamente para el día 11 del corriente mes, 
que tendrá lugar en la sala consistorial el acto de la rectifi
cación definitiva y cierre del alistamiento; advirtiéndole que 
de no comparecer, y atendiendo á que se ignora su paradero 
y el de sus padres desde hace diez y ocho años, se reputará 
como muerto, á los efectos del reemplazo, y se procederá á la 
exclusión de este alistamiento.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes que si dicho 
mozo se encontrase alistado en sus respectivos pueblos, lo 
pongan en conocimiento del que suscribe para resolver.

Yiilar de Domingo García 3 de Febrero de 1899.=E1 Al
calde, Indalecio González. 729—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
que por deserción instruyo al recluta de este batallón José 
Barquéns Espanich.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Barquéns Espanich, hijo de Pabló y de Petronila, 
natural de Cardedeu, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de Granollers, provincia de Barcelona, avecindado en 
Cardedeu, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Granollers, cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, senas-particulares ninguna, 
de estatura un metro 620 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel de San Fernando de esta ciudad y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo aperci
bimiento de que si no comparece dentra del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á7 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 654—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por deserción instruyo al recluta de este batallón Da
niel Costa Fontrodana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Daniel Costa Fontrodana, hijo de Juan y de María, na
tural de Arenys de Mar, Ayuntamiento de ídem, partido ju
dicial de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Are
nys de Mar, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire regu
lar, producción buena, señas particulares ninguna, estatura 
un metro 685 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en ciase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Sar 
Fernando y á mi disposición;, pues así lo tengo acordado ex 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 655—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm 6, y Juez instructor del expedien 
te que por deserción instruyo al recluta de este batallón J osí 
Corominas Arañó.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Corominas Arañó, hijo de Juan y de Joaquina, na 
tural de Arenys de Mar, Ayuntamiento de ídem, partido ju
dicial de ídem, provincia de Barcelona , avecindado en Arenys 
de Mar, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instan
cia de ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pele 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lam* 
piña, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial 
producción clara, señas particulares ninguna, de estatura ur 
metro 730 milímetros, para que en el preciso término de trein 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria er 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fer 
nando de esta ciudad y á mi disposición, para responder í 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su 
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de qu( 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto í 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus 
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades necesarias, al cuartel de Sar 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ex 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her 
nández. 656—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batalló i 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe

diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
Vicente Escudé Ballbona.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Vicente Escudé Ballbona, hijo de Jerónimo y de Rosa, 
natural de Nollet, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Granollers, provincia de Barcelona, avecindado en Llinás, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Granollers, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, de estatura un 
metro 600 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fer
nando de esta ciudad y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
;odas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- 
icía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus- 
ja del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
le preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
liligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 657—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción instruyo al re
cluta de este batallón Pedro Malla Herán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro Malla Herán, hijo de Antonio y de Francisca, na
tural de Cardedeu, Ayuntamiento de ídem, partido judicial 
de Granollers, provincia de Barcelona, avecindado en el ex
tranjero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de San Fernando de esta ciudad y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo aperci
bimiento de que si no comnarece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 658—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca 
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien 
te que por falta grave de primera deserción instruyo al re 
cluta de este batallón Ginés Mosé Font.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Ginés Mosé Font, hijo de Miguel y de María, natural d 
Lencía, Ayuntamiento de Collsabadell, partido judicial d 
Granollers, provincia de Barcelona, avecindado en Collsaba 
dell, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instanci¡ 
de Granollers, cuyas senas personales son las siguientes: peí 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro 
ducción buena, señas particulares ninguna, de estatura ui 
metro 590 milímetros, para que en el preciso término di 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel di 
San Fernando de esta ciudad y á mi disposición para respon 
der á los cargos que le resulten en el expediente que de ordei 
superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de qub 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, qara que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 659—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
Jaime Roig Riera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Jaime Roig Riera, hijo de Juan y de Josefa, natural de 
Llinas, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Grano
llers, provincia de Barcelona, avecindado en Llinas, Ayunta* 
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Granollers, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, de estatura un metro 580 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernando 
de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á. 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca de! acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 661—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
Antonio Raimi Galbany,

Por la presente requisitoria ll&mo, cito y em'pi-azo re
cluta Antonio Raimi Galbany, hijo de1 Isidro y de Rosa, na
tural de la Roca, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Granollers, provincia de Barcelona, avecindado en la Roca? 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Granollers,yuyas señas personales son la a siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, borhano 
tiene, boca regular, color pálido, frente regular, aire ligero, 
producción buena, senas particulares ninguna, de estatura 
un metro 677 milímetros, para que en el preciso término do* 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
Jaime I de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her
nández. 662—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por deserción instruyo al recluta de este batallón 
José Valls Ginart.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
futa José Valls Ginart, hijo de José y de Filomena, natural 

le Dimas, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Gra- 
uollers, provincia de Barcelona, avecindado en Dimas, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Grano
llers, cuyas señas personalas son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particularos ninguna, estatura un metro 
625 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de San Fernan
do de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel 
de San Fernando, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1899.=Juan Her- 
íández. 663—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente que 
por falta grave de primera deserción instruyo al soldado de 
3ste batallón Manuel Aznal García, regresado de Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Aznal García, hijo de Manuel y de Francisca» 
natural de Cartagena, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de ídem, provincia de Murcia, avecindado en id. Júzga
lo de primera instancia de ídem, cuyas señas personales son 
.as siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
•egular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es
camosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
áinguna, de estatura un metro 645 milímetros, psra que en 
ü preciso término de treinta días, contados desde la publica- 
ñon de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y á mi 
lisposición, para responder á los cargos que le resulten en 
il expediente que de orden superior instruyo á dicho solda- 
lo; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
}ue haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias eñ bus- 
ea del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
ie preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 1899.=Antonio Tur.
626—M

BURGOS

D. Marcelino González García, Comandante del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de la zona de esta capi
tal, Angel Novales Tapia, por la falta de concentración á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldada 
Angel Novales Tapia, hijo de Cayetano y de Martina, natural 
de Nava, parroquia de San Juan, Ayuntamiento de Nava, 
provincia de Burgos, avecindado en Nava, Juzgado de prime
ra instancia de Valmaseda, provincia de Burgos, nació en 22 
de Mayo de 1879, de oficio labrador, edad cuando empezó á 
servir diez y ocho años, diez meses y nueve días, de estado 
soltero, su estatura un metro 680 milímetros, señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos,juariz regular, barba saliente, 
boca regular, color bueno, senas particulares ninguna, fué 
filiado como quinto para el reemplazo de 1898, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oiieial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta región se le sigue con motivo de la falta de 
incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma milita^ 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 9 ue Febrero de lB99.==M&rcelino Gom 
zález, 669—M
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CADIZ

D. José García Míguez, Comandante del segundo batallón del regim iento Infantería de Álava, núm. 56, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado_ regresado de Cuba, Pedro López Escribano, por la falta de incorporación
á banderas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro López Escribano, hijo de Pedro y de Ana, natural^de Cádiz, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, cejas al pem, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, coior trigueño, frente pequeña, aire bueno, p r o d u c c ió n  buena, sm señas particulares y de un metro 615 milímetros de estatura, para míe en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e ¡ M a 
d r i d ,  com parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, para responder á los cargos que le resu lten en el expediente que por falta de incorporación se le si- <me* bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to la s  las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, eüesiásticas y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Pedro López Escribano, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y^á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Cádiz á 28 de Enero de 1899.=José García.680—M

CARTAGENA
D Diego de la Gotera y Presmanes, Alférez de Infantería de Mafina, y Juez instructor en el Arsenal de Cartagena.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al marinero Inocencio Casanova Segado, hijo de Diego y de María, na tura l de Alumbres (Murcia), de veintioeno años, jornalero. de estado soltero, señas personales: pelo castaño, ojos pardos barba poblada, estatura regular, y al marinero fogonero Francisco Meseguer y Meseguer, hijo de Jerónimo y de Casino i-a, na tu ra l de Molina (Murcia), de veintiséis años de edad, jornalero, viudo, señas personales: pelo negro, color sano, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, estatura regu lar, pmra que dentro del término de treinta días se presenten An este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en 3a causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general instruyo contra los nombrados Inocencio Casanova Segado t\ Francisco Meseguer y Meseguer, por haber desertado del crucero Lepanto e 1 día 5 de Septiembre último; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 

los referidos individuos para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 31 de Enero de 1899.=  Diego de la C otera.=Por su m andato, el Secretario, A lejandro del Castillo. 682-M
CEUTA

D. Antonio Ortiz y Guerra, Teniente de navio de la A rmada, syudante m ilitar de Marina del distrito, Capitán del puerto de Ceuta y Juez instructo r de causas del mismo.Hu ¡dándose ausentado de esta plaza Miguel Romero Peña, mayor de edad, natura l deM arbella, provincia de Málaga, de estad - viudo y de profesión hortelano, á quien me encuentro 
formando proceso por infracción de las Ordenanzas de pesca y m atrícula;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de la M arín de Guerra, por este tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en esta Capitanía de puerto á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de su  Augusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta Capitanía de puerto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de hoy.Ceuta 3 de Febrero de 1899.=E1 Juez instructor, Antonio O rtiz .= P or su m andato, el Secretario, Juan  Yalera.
681—M

CORUÑA
D. Antonio Cajarrille Tonuda, Capitán, Juez instructor del reg miento Infantería de Zamora, núm . 8.
Habiéndose ausentado del pueblo de Orendes, Juzgado de prim ara instancia de la villa de Betanzos, en esta provincia, el recluta del reemplazo de 1898 José Becerra Regueiro, hijo de Manuel y Manuela, de diez y nueve años de edad, de ofi

cio labrador, estatura un metro 620 milímetros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región estoy sum ariando por deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho sujeto para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas del regim iento an tes citado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á todos los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido indivi- 

ser 1jiakul0 lo rem itan  en calidad de preso, con -es convenientes, al lugar de que antes se hace
videncia d e T s ta f ! ¡& i6n; pU°S aSÍ 10 tÍDg° acordado en Pro'
p id a r lf iÁ r!f iD a U es(D 'e requisitoria tenga la  debida publi- 
1¿ provincia “  la Ga® 4 BB H adeid oücial de'

f  A f v  df i 899— El Capitán, Juez instrue-r io ’ f Á A M A  ̂ e .= í> o rsu  mandato, el cabo Secretario, L-Ui* Uoufíguez. 678—M

i D. Antonio Cajarrille Tonuda, Capitán, Juez instructor 
j del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8.! Habiéndose ausentado de la villa de Betanzos, en esta pro- I vincia, el recluta del reemplazo de 1898, Pedro Díaz Yílachá» hijo de Antonio y de Esperanza, cuyas señas son: estatura un metro 635 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire natura l, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región estoy sum ariando por deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho sujeto, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuarto de banderas del regim iento an tes citado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a bido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al lugar de que antes se hace mérito y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.Coruña 8 Febrero de 1899.=El Capitán, Juez instructor, Antonio C ajarrille .=Por su mandato, el cabo Secretario, Luis 
Rodríguez. 679—M

D. Miguel Martínez Hernández, prim er Teniente del reg imiento Cazadores de Galicia, 25.0 de Caballería, y Juez instructor nombrado para actuar como tal en el expediente de abintestato del soldado José Bouló Antonell, fallecido á bor- | do del vapor correo Santiago, procedente de la isla de Cuba. IEn uso de las facultades que la ley me concede como Juez | instructor de dicho expediente, por este tercer edicto cito y I llamo á los parientes del soldado fallecido á bordo del vapor correo Santiago, procedente de la isla de Cuba, para que en el ] térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  l e  M a d r i d , acrediten con los debidos documentos su parentesco con el finado soldado.Dado en la Coruña á II  de Febrero de 1899.=Miguel Mar
tínez, 677—M

ESTELLA
D. Antonio García Reyes, segundo Teniente del segundo batallón del regim iento Infantería de Bailén, núm . 24, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de la tercera compañía del segundo batallón del mismo Cuerpo Juan  José Larrinaga O tarúa, por el delito de deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol dado Juan  José Larrinaga O tarúa, na tu ra l de Menagazán, pro vincia de Alava, Juzgado de prim era instancia de Alava, pro vincia de Alava, hijo de Ju an  y Magdalena, estado soltero de veinte años y nueve meses de edad, de oficio comerciante cuyas señas persouales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular color sano, frente regular, estatura un metro 646 milímetros cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia de N avarra, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que sí no comparece en el plazo fijado será declarado, rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las. seguridades 1 convenientes, al cuartel de Infantería de esta ciudad, y á mi disposición.
Dada en Estella á 7 de Febrero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Antonio García Reyes. 670—M

FERROL
D. Luis de Yial y Pérez Bustillo, Alférez de navio de la Arm ada.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza al aprendiz artillero Hilario Yutoren, para que en el térm ino de trein ta  días se presente en este Juzgado á responder á los eargos que le resultan en la causa que de orden del Excelentísimo é limo. Sr. Capitán general del Departam ento de Ferrol instruyo contra el nombrado Hilario Yutoren por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.
Dada en Ferrol á 31 de Enero de 1899 .=L uis de Yial. =  Por su mandato, el Secretario, Ricarda Oí jales* 685—M

GERONA

D. León García Condado, Capitán de la zona de rec lu ta m iento de Gerona, núm . 24, y Juez instructo r del expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo del reem plazo de 1897, Emilio Gispert Baset, por haber faltado á la j concentración ordenada para el 5 de Mayo último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido rec lu ta  Emilio Gispert Baset, hijo de Jaim e y de Dolores, na tu ra l de Llagostera, parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido jle  Gerona, provincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, nació el día 25 de Febrero de 1878, edad diez y nueve años, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu lar, color sano, señas particulares ninguna, para que el preciso térm ino de tre in ta  dias, contados desde la publica- oión de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca en el cuartel de San M artín de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por dicha falta se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece durante el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M^el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo j remitan* en clase de preso, con las seguridades convenientes, j y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado \ en diligencia de este día.

{ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-| cidad, insértese en el Boletín de la provincia.I Dada en Gerona á 2 de Febrero de 1899.=León García.=
| Manuel Ruiz. 687—M
| _ _
¡ D. León García Condado, Capitán de la zona de reclu tamiento de Gerona, núm . 24, Juez instructor del expediente ( que se sigue contra el recluta excedente de cupo del reempla- j zo de 1897, Bartolomé Frusas Cortada, por haber faltado á la concentración ordenada para el 5 de Mayo últim o.Por la presente requisitoria llamo, exhorto y emplazo al referido recluta Bartolomé Frusas Cortada, hijo de Pedro y de M argarita, na tu ral de Villamarí, parroquia de ídem, avecindado en el mismo, partido de Gerona, provincia de ídem, Capitanía general de Cataluña, nació el día 21 de Agosto de 1878, edad veintidós años, cinco meses y doce días, su esta tu ra  un metro 520 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, .nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire del campo, producción buena; para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel de San M artín de esta plaza para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que por dicha causa se le instruye; bajo apercibimiento que si no comparece durante el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 

lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficiad de la provincia.Dada en Gerona á 2 de Febrero de 1899.=León García. =  
Manuel Ruiz. 688—M

D. Ricardo Guaseh Torruella, segundo Teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructo r del expediente que por faltar á la concentración se instruye al recluta Esteban Liaoneta Iglesias, del reemplazo de 1898.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c itado recluta, natural de Viure, provincia de Gerona, hijo de Francisco y de Ana, soltero, de diez y nueve años, diez meses y veintinueve días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejes al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, aire m arcial, producción buena, sin ninguna seña particular y un metro 625 m ilímetros de estatu ra , para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente á este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el c ita do plazo, siguiéndole el perjuicio que haya, lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes al cuartel antes citado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 4 de Febrero de 1899.=Ricardo Guasch.
. 664—M

SAN SEBASTIÁN
D. Fernando Almarza y Zulueta, Teniente Coronel prim er Jefe deljsegundo batallón del regimiento de Infantería de Sicilia, núm . 7, Juez instructor en la causa contra Manuel Maiztegui y otros varios por ocultación de arm as de guerra.Habiéndose ausentado de la villa de Lemona (Vizcaya), Remigio U garte Aristondo, na tu ra l y vecino de la m ism a, hijo de Carlos y de Regina, de cincuenta y dos años de edad, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado paisano, para que en el térm ino de quince días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la cárcel correccional de San Sebastián  para responder á los cargos que le resultan  en la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes á la cárcel correccional de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya.
San Sebastián á 3 de Febrero de 1899.=E1 Teniente Coronel, Juez instructor, Fernando Almarza. = P o r  su m andato, 

el soldado Secretario, Alfonso Iglesias Rial. 618—M
•Militados de §§&*!mes*a, in s ta n c ia .

ALCIRA
D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Vicente Bernabeu Catalá, alias Cristina, de veintiséis años, soltero, jornalero, n a tu ra l de Alicante, vecino de Benifayó de Espioca, á fin de que dentro de nueve días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en la causa que se le sigue sobre hurto  de una m anta; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, el cual sé ha fugado de las cárceles de este partido en la m adrugada de hoy, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en este Juzgado en las expresadas cárceles y con las seguridades convenientes.Dada en Alcira á 6 de Febrero de 1899.=Constantino Ballester. = P o r su mandado, Bernardo Andrés. J —761
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D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vicente Bernabeu Cataiá, Antonio Arques Ros y Antonio To
rres Martínez, el primero de veintiséis años, soltero, jornale
ro, natural de Alicante, vecino de Benifayó de Espioca, y 
cuyos tres sujetos se fugaron de la cárcel de esta ciudad en la 
madrugada del día de hoy, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente ál en que se inserte la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á declarar como testigos en el suma
rio que instruyo sobre infidelidad en la custodia de presos; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des  ̂así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación procedan á la busca y captura de di
chos tres sujetos, y caso de ser habidos los pondrán á mi dis
posición en las cárceles de este partido..

Dada en Alcira á 6 de Febrero de 1899.=Constantino Ba
llester. =E1 Secretario, Eusebio La Casta. J—762

ALICANTE
D. Ramón Giner Esteve, Juez municipal de Alicante, en 

funciones de instrucción por indisposición del propietario.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de hurto de un reloj 
á Antonio Aragonés Llorca contra Domingo Expósito, de 
veintinueve anos, soltero, barbero, natural de Valencia, y 
Amparo Soriano Moreno, hija de Sahmdor y de Vicenta, na
tural de Puliñá, de veintitrés años, soltera, ocupada en sus 
labores, ambos vecinos de Valencia, en la calle de Ribot, nú
mero 8, en cuya causa he acordado expedir la presente re
quisitoria, por lo que en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de los referi
dos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado y en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Valencia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por 
su rebeldía.

Dada en Alicante á 6 de Febrero de 1899.—R. Giner.—De 
su orden, Salvador Riva. J—763

AVILES
D. Francisco Martinez Valdés, Juez de primera instancia 

de Avilés y su partido.
Por el présente edicto cito á D. Dámaso Antonio Arnés y 

García, mayor de edad, y ausente en ignorado paradero, á 
quien se hace saber que por el Procurador D. Casimiro Soler, 
á nombre de D. Manuel González y Arnés, vecino de Bañu- 
ques, en el Concejo de Gozón, se insta y cursa, á origen del que 
refrenda, el juicio voluntario de testamentaría de D. Josefa 
García Pola y Suárez Solís, vecina que en sus días fué de la 
parroquia de Ameredes, en el Concefo expresado, en cuyo jui
cio, por auto de 1.° del actual, se acordó citar, como se eje
cuta, al referido ausente, para que comparezca en los men
cionados autos á usar de su derecho; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente á que en dere
cho haya lugar, representándole mientras tanto el Ministerio 
fiscal.

Dado en Avilés á 3 de Febrero de 1899. =  Francisco Mar
tínez Valdés. =  El actuario, Licenciado Ambrosio Loredo 
Cuesta. J—-764

BARCELONA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje

cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
José Ferrer, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.=Mariano Pas
cual Español.—El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—765

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Juan Comalat Casanovas, de cincuenta y cinco anos de edad, 
natural de Barcelona, vendedor ambulante, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899. =Mariano Pas
cual Español.=E1 Escribano, Por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—766

# D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que5 se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Ramón Amat Baqué, de cincuenta y  tres anos de edad, natu
ral de La Bisbal, de oficio jornalero,, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e ’ M a d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- \ 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á ; 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi- j 
cial procedan á la busca, ceptura y conducción ante este \ 
Juzgado del referido procesado. ]

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.=Mariano Pas- f 
cual Español.= El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—767

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Juan Lebón March, natural de Burdeos, de treinta y cuatro 
anos de edad, lampista, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin "de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta reaui- í 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho j 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper- j 
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.=Mariano Pas
cual. = El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licencia
do Ernesto Freixa, habilitado. J—768

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Sebastian Galvet Ramón, de treinta y siete años, natural de 
Benicarló, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á 1a busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.—Mariano Pas
cual. =E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licencia
do Ernesto Freixa, habilitado. J—769

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- I 
trito del Parque de Barcelona. j

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Juan Rovira Sala, de cincuenta y ocho años de edad, natural j 
de San Esteban del Pujol del Panadés, y cuyo actual parade- ! 
ro se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término ele diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.=Mariano Pas
cual.=E1 Escribano, por D. Gumersindo deMarles, Licencia
do Ernesto Freixa, habilitado. J—1770

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Josefa Rebull Querol, natural de Vich, y cuyo actual parade

r o  se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declara
da rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.—Mariano Pas
cual. =E1 Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licencia
do Ernesto Freixa, habilitado. J—771

i D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito d_el Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
María del Pilar Hidalgo y Pozo, natural de Abiñol, de treinta 
y ocho años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ^ comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
da de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de 1a. referida procesada.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1899.=Mariano Pas- 
I cual.=E1 Escribano, por I). Gumersindo de Marlés, Licencia- 
| do Ernesto Freixa, habilitado. J—772

I MADRID—UNIVERSIDAD
¡ En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta Corte, por providencia dictada del día 11 del 
actual en los autos declarativos de mayor cuantía, promovi- 

* dos por D. Eduardo Avendano y Mac-Donal, contra D. Mar
tín Lavín y Cecín, sobre liquidación de cuentas de admi- ; 
nistración y abono del saldo resultante, se ha acordado em- ¡ 
plazar al demandado, para que dentro del término de nueve 
días improrrogables comparezca en los referidos ñutos, per
sonándose en forma; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y mediante á ignorarse el domicilio del expresado señor 
D. Martín Lavín y Cecín, le emplazo en forma por medio del 
presente edicto á los fines y por el término que quería indi
cado.

Madrid 14 de Febrero de 1899.—V.° B .°=  Méndez.— Ante 
mí, Esteban Unzueta. X —1450

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de primera instancia-del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.
Hago saber que en el oportuno expediente que se sigue en 

este Juzgado y por la actuación del que refrenda, s bre de
claración de ausencia de José Guillermo Osete, instado por 
su esposa Ana Sánchez Navarro en 31 del próximo pasado 
Enero, se ha dictado auto, que comprende la siguiente parte 
dispositiva:

«S. S., por ante mí el Escribano, dijo: que debía declarar 
y declara ausente á José Guillermo Osete, esposo de Ana 
Sánchez Navarro, vecina de Cor vera, y  á los efectos del ar
tículo 186 del Código civil, anúnciese en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d ir d . L o mandó y firnu d ic h o  
Sr. Juez; doy fe.—Luis López Bo.—Ante mí, Manuel Cone
jero.»

Murcia 1.° de Enero de 1899.—Luis López B o—-Por su 
mandado, Manuel Conejero. X—-1451

VALENCIA—SERRANOS '
D. Monserrate García Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y Es

cribanía á cargo del que refrenda penden autos civiles ejecu
tivos promovidos por el Procurador D. Julián García Serra
no, en nombre de la Excma. Sra. Doña Consuelo Galmés Pa
llarás, consorte de D. Enrique Cialdini Fabregat, Duque de 
Gaeta; de D. José Llaedo Sanjuán, como tutor del menor Don 
Rafael Galmés de Llaedo y de Doña María de la Purificación 
Galmés Llaedo, consorte de D. Vicente Marco Fernandez, to
dos como herederos de D. Luis Galmés Cubertorer, contra los 
herederos de D. Pascual Lloret Peiró y los de D. Francisco y 
D. Pascual Lloret y Oastellá y otro, sobre pago de veinticinco 
mil pesetas de capital, procedentes de escritura de préstamo 
con hipoteca, otorgada por los causantes de los referidos de
mandados y por D. Lorenzo Lloret y Castellá en 15 de Enero 
de 1880 ante el Notario que fué de esta ciudad I). Eduardo 
Ponce Vila; once mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas se
tenta y cinco céntimos más de intereses vencidos hasta la fe
cha 30 de Diciembre ultimo, fecha de la demanda, los que en 
lo sucesivo venzan y las costas y gastos causados y que se 
causen, calculados en tres mil pesetas; en cuyos autos, por 
otro de 27 de Enero último, se despachó ejecución por las ex
presadas responsabilidades contra otro y los herederos de los 
nombrados D. Pascual Lloret Peiró, D. Francisco y D. Pas
cual Lloret Castellá, mandando se procediera al embargo de 
bienes de dichos herederos sin el "previo requerimiento de 
pago por ignorarse quiénes sean y sus domicilia s, i i; Muyén
dose en la traba, en primer término, los bienes Ib mtreados 
por sus respectivos causantes y la cosecha L o, di» * tm v (pie 
practicado el embargo, se llevara á efecto dielm ri qm-rimion- 

\ to de pago y la citación de remate por medio no w b •*<»; , ñja- 
I dos en los estrados del Juzgado ó insertos c i  ¡ V-7v ofl- 
| cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , eoncedién- 
| doles el término de nueve días para que se personen en los 

autos y se opongan á la ejecución si les conviniere.
En su virtud, habiéndose llevado á efecto dicho embargo 

con fecha L° del actual en los términos expresados, se re
quiere de pago y  se cita de , remate en forma por medio del 
presente á los repetidos herederos de D. Pascual Lloret Peiro 
y los de D. Francisco y  D. Pascual Lloret y  Castellá, para 
que dentro el término de nueve días se personen en ios indi
cados autos y  se opongan á la ejecución sí les conviniere.

Dado en Valencia á 1.° de Febrero de 1899.—Monserrate 
García.—Por su mandado, Francisco Coioma. X —1452

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía  an ón im a de 

Tranvías y Ferrocarriles económicos.
Inventario B alance en 31 Diciem bre 1898.

Paseras.
ACTIVO —---------------

Concesiones en explotación y en tramitación. 2.132.836*45 
Material fijo y móvil, propiedades, edificios,

talleres derechos, etc. e t c     ..............  1.545.296*26
Cartera de acciones . . . . .  0.  ......... .̂....... » .........  2.250.000
Depósitos en valores de la Com pañía..  849.700
Cuentas deudoras  ........................................ 33.075‘35
Caja: efectivo existente  ...........................    96.733*81

6.907.441*87

PASIVO
Capital: 50.000 acciones, á 100 pesetas u n a .... 5.000.000
Obligaciones 1.503, á 500 pesetas una...............  751 500
Cuentas acreedoras...................................   138.972*59
Depósitos en valores de la Compañía  ..........  849.700 ■
Fondo de reserva  ...... . ........................... £6.040 64
Ganancias y pérdidas: beneficios......................

6.907.441*87

El Tenedor de libros, J. Clausell.—V.0 B.°—El Director 
Gerente, J. Castellet.  ̂ .

Aprobado en junta general ordinaria de señores a monis
tas, celebrada de segunda convocatoria el día 5 de los co
rrientes. __

Barcelona 14 de Febrero de 1899.=E1 Secretario J. Bova.
X —1449

L a  E sp era n za  d e  R ia za .
Sociedad minera.

Se hace saber á los Sres. D. Martín, Doña Hipólita, Doña 
Paula y Doña Tiburcia Marco y Arteaga, á D. Braulio, Dona 
Juana, Doña Teresa y Doña Casta Bilbatúa y Mareo, a Dona 
María Blasco, viuda de D. Pantaleón Bilbatúa, en represen
tación de sus menores hijos, y á D;ona Manuela, Soriano y 
García, representante legal de su hija Dona Antonia Marco 

f Soriano, como herederos de D. Angel Marco Izquierdo, que en 
I el término improrrogable de quince días, á contar desde la 
\ publicación de este llamamiento, se presenten en la Tesore- 
j ría de esta Sociedad, calle de Tudescos, 5, segundo, á satisfa- 
¡ cer los dividendos pasivos trimestrales que por las acciones 

números 18 al 25 inclusive tienen en descubierto; aperci-
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biéndoles de que si nq# j0 aerifican eü el plazo mareado, Se en
tenderá, de acuerda ^on j0 qUe dispone el art. 12 dq los esta
tutos, qut renur^irm sus derechos y acciones en favor de la 
Sociedad, y se tendrán por caducadas las acciones cuyos nú
meros arriba s'j citan, pasando á ser propiedad de la misma. 

El Secretario, Alfonso Cabello, X —1453

IJffil<Íia H u l l e r a  y  M e t a l ú r g i c a  «le  A s t u r i a s .

'Balance de situación en 30 de 'Noviembre de 1898.
Pesetas.

ACT1Y0 ------------------- -
Inmovilizado:

Í Concesiones mineras 1.696.412*82
Terrenos.................... 272.789*55

Edificios...................  297.215*23
Trabajos interiores.. 1.031.393*67 
Instalaciones exte

riores.....................  941.118*59
Ferrocarriles y car

gaderos.................  1.064.890*55
Material y mobilia

rio........................... 529 309*51
Red telefónica  17.441*52

\ Buques de vapor—  325.620*85
-----------------  6.176.192*29

Cuentas pro- ( Vidriera Vizcaína . .  7.000
visionales. ( Varias.......................  131.182*74

  ----------  138.182*74
Realizable:

«  . , . ( Carbones en plaza  152.906*72
Existencias, j Efectos en almacén... 201.758*05
Caja y efectos en cartera  .........   95.025*38
Banqueros y representantes   19.419*81
Varios deudores.......................... , ....... 302.816*90

 ------------------  771.926*86

7.086.301*89

PASIVO
No exigible:

Capital.........................  5,500.000
Fondo de reserva......................  . 107.657*37
Amortizaciones...................................  418.916*02

-------------------  526.573*39
A plazos:

Mina Barcelonesa......................................................... 45.294*31
Exigible:

Cajas de socorros y previsión.. . .  89.118*77
Efectos á pagar.............................. 33.152*12
Créditos de accionistas   51.234*50
Banqueros y representantes  39.797*07
Varios acreedores,.........................  15.249*76

-------------------  228.552*22
Ganancias y pérdidas. . ...........................................  785.881*97

7.086.301*89

Gijón 30 de Noviembre de 1898— E1 Jefe de la Contabi
lidad, C. Guisasola. X —1445

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 17 de Febrero de 1899, comparada con 
la del día anterior. 

•CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~  ---------

Día 18. Día 17.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

Serie F, de 50.000 pesetas nom inales  53*65 58 70-75-70
Idem  S , de 25.000 id. id .........................................    58*70 58*70-75
Idem  D, de 12.500 id. id .........................................  58*80 58*80-85-90
Idem C, de 5.000 id. id .......................................   60*65 60*70-80 75
Idem  B, de 2.500 id. id ............................................ 61*40 61*55-50
Idem  A , de 500 id. id ...............................................  61*60 61*60- 55-65
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id ............................ 61*25 61*60-50
En diferentes series................................................. 58*80 58*80-60*85

61*60-20-55-59*40
A p la z o   .................................................... 58‘40 58 0/0-58‘15-10-20-30

58*25-35-40-50-45 
fin cor. fir. 

cam bio m. 58*25

D e u d a  p e r p e t u a  59 ° / °  fln cor- flr-
, . . _ .  0*50 prima,

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  S8‘30 fit, próx. fir.
Serie F , de 24.000 pesetas nom inales  69*60 69*40-50-60-70-40-45

69‘55-50
Idem E, de 12.000 id. id ...........................................  69*50 69*45
Idem  D, de 6.000 id. id ..........................................  69*55 69*50-40-60
Idem C, de 4.000 Id. id ...........................................  69*55 69*65-55-50-60
Idem  B, de 2.000 id. id ........................................... ^ 0 0  69*75
Idem  A , de 1.000 id. id ...........................................  69*80 69*80-75-60
Idem  G y  H, de 100 y  200 id. id ............................  * 70 0/0-69*80
En diferentes series  .................................... 69*45 69*50-70-80-60-85-40

70 0/0
Partidas de 50.000 pesetas n om in a les .. . . . .  * *
Idem  de 100.000 id. id ................ . ...........................  69*50 69*60-55-50
A p la z o ...................................................   » 69*65-40 fin cor. fir.

,  ,  „ „ ^ ^ . con  num eración .
D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e .

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales  69*25 69*40-50-45-70-75
Idem D, de 12.500íd . i d , .   ................................   69*40 »
Idem C, de 5.000 id id ..........................................  69*30 69*45-50-75
Idem  B, de 2.500 id. id .. . . . .    . ......................  69*30 69*40-50
Idem  A , de 500 id. i d .   .....................................  71*25 71 ‘25-71 0/0
En diferentes series................................................  69*30 70*10-69*50-75

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
V encim iento 30 Junio 1899:

Serie A , d e 500 pesetas.  .................... 101*70 101*70
Sene B, de 5.000 pesetas...............................  101ft60 101*60 65

A  p la z o ....................... ..............................
O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so

bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizadles en ocho años núms. 1.600.000 90*70 90*75-70*65-80

ÍÜ3UL h&sts 10.000 pesetas nom inales,,, , , . .  90*75 90*75-70-65-80

Día 16. Día 17.

Billetes hipotecarios da Cuba de 1 8 8 6 .. . . . .  60*65 60*50-80-85 61 6/0
61*20-15-61 0/0 

01*15-10
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales   61*25 60‘60-80-61‘15-20-K
k « la zo         69‘50 *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 .. .. . .  51*40 510/0-51*25-50-60-7

51*40-45-25
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales   51 0/0 51*60-40-20-50-25-3
A  plazo.....................        51*25 ^l *50 fin cor. fir.
O bligaciones de Filipinas al 6 por 100. . . . . .  67‘50 67‘50
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  67*50 6750
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con p ago  de intereses y  
amortización en la  Península al cam bio 
c om en te  que fije el Gobierno á sus ven 
cim ientos, núm eros 1 á 9 3 .7 4 8 . . . . . . . . . . . .  * »

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a ,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500. 107 0 0 107 0/0-106*75
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 66.000. » »

A cciones del Banco de E spaña.   399 0/0 399 0/0-398*50
398*75

Idem id. id .—Cantidades p e q u e ñ a s ..  399 0/0 398*50
Idem de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.—A cciones al portad or   » »
Idem id. id ,—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  * *

Cambios oficíale;® sotare plasas del Relimo*

• Dallo. Beneficio | Dañe, lenefiei

A l b a c e t e 0 130 * ¡ L o g r o f t a * . 9 5! 5 *
M c o y .  » » " »  0-S0 > I L o re s  ©*70 *
A Jicant*....................  0*15 * L u g o ., .........................| 0*8© *
¿ l m t r l a » . . , * M á l a g a . , . , , » * . . . .  0*10 *
A v ila » * "* " » * * * * "*  0*25 * M u rc ia ... ©s25 *
B adajoz.. *•••••"»* O'SO * O rease .. . . . . . . . . . . .  0*30 *
B arcoloAS. •»• •. • * * o ;29 * O viedo ••••..•••**•• 9 ‘-25 *
B é j & r . . . 0*35 * F alencia.. 0*36 *
B i I b a o » . . « . . * " " "  0*20 » Palm a de M allorca . 0*25 s
Burgos .*..••»•**** 0*30 * P a m p lo n a . . . ,   0*25 *
O i c e r o s . .* * " * ." * *  0*30 * P o n te v e d ra ................  -•
Ofidís. 0*20     5
C artagena . . . . . . . . .  0f20 * Salam anca  0*25 »
Castellón ,.................. 0*30 » gan Sebastián .. . . . .  0*20 *
Oiuá&ct R eal. 6*85 5 Santander 0*26 »
Córdoba 0*80 * gta. CJrus T en er ife .. o*85 *
Coruña 0*25 r' S an tia go . . . . . . . . . . .  0620 »
C u e n c a . . . . . . 0735 » g e g o v ia . *••••*•• •* 0*30
Fsrrol 0*25 5 Sevilla . • 0*20
G erona  ............  0*25 » Soria   0*82 »
C ij6 n .. .  6*25 9 T a r r a g o n a .. . .   6*25 *
G ran ad a ,,..   0*80 » T a la v era la  R eina.. o*70 5
Gnadalaj ara.. . . . . . .  0*3-5 > T eru el   053Q *
E sro ................. 0*25 * T o le d o    0*30 %
S u e lv a  o. . . .  v. 6*25 * T udela      6*65 a
H uesea   0*30 * V a len c ia     0*20 *
la é r u .. .»    0*80 * Y a lla d c lid .... . . . . . .  0*25 -•
lares de la  F rontera  ©‘20 * V ig o    0520
León*  ........... . 0*30 * , V itoria  . . . . . o .  »
L é r i d a 0*20 > ' Zam ora . . . . . . . . . . .  0*80
Unar8S. «, .  CS2SS » Z a r a g o z a , *

H © 9 s a s  extranjeras.
París 16 de Febrero de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
Idem id. id. interior    á *

Idem  amortizable al 2 por 100  á *
i  n  m n  \  • AIdem id. al 2 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . . á *

Idem id. al 3 por 100 e x te r io r .. . . . . . . .  á >
O bligaciones de C u b a ...................... « . . .  á 235‘00

Fondos fra n cesa s ... | f ^ 100-" *   *  Í°ÍS!Üí 3 1/2 por 100    a 103*75
Consolidados in g leses   á 111*44

Cambios ©fluíales 'sofwe planas extranjeras*
Londres, á la vista, lib r a ’ esterlina, 82*43.
París, á la vista , beneficio, 29*25-28*80.O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 17 de Febrero de 1899 .

TEMPERATURA 
a i/ tu r a  _ kam6¿a(¡! ajre

del L._____________
„ ,  barómetro “  ' , ' ])íREGGIÓi4 ESTADO

H 05AS redneida
áO» y e n yclasadelTlsnlo. del c i s I o .

milímetros. Seco. ¡Jido

6 m añ an a .... 699*83 8 7 5*5 N E—  B. fte ... L luv ioso .
9 m añana.».. 700‘96 9 ‘4 7*0 N E ....  V ien to. Idem.
12 del d ía   700‘97 132 8*0 N E ... .  Id .f t e . .  C ubierto.
8 de la tarde. 701*37 13*2 9*0 N. (v). V iento Idem.
6 de la  tarde. 702-74 11'5 7*5 N. (v ). Brisa. . Idem .
9 de la noche. 704*18 9*6 6*8 N E .... Id em ... N uboso.

Tem peratura m áxim a del aire á la s om b ra   ..........................  15*4
Idem  m ín im a.....................................................................      7*9

D iferencia ....................................................................    7*5
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t ie r ra .. . .  18*5
Idem  id. dentro de una esfera de cr is ta l........................... 41*8

D iferencia ..............................................................    228
Tem peratura m áxima á cielo descubierto junto  á la  tierra

vegetal ó laborab le   ..............................................................  20*1
Idem mínima, id ...........................................................................    4*6

D ife re n c ia ..  ...............     15*5
V elocidad del vien to en las últim as vein ticuatro horas

/'k ilóm etros)  .....................................................    644
Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros) ..................................  4*3
A ltura id. con resp écto  á la m edia anual, á las seis horas

de ih noche. .................. ........................ ..................... .............. .. — 2*8
L luv ia  ©n las últim as vein ticuatro horas (m ilím etros). >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Maind 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peníns%l$8 
£ las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sü($s 
el día 17 de Febrero de 1899.

barométrica ratura DÍFéC” Flieria Hitado Iitsé®
& 0° en ción * staíi0

LOCALIDADES y al niTei grados del del cielo, de la mar.
del mar en eentesi- Tiftnt0 Tientü
milímetro». males. Tient0, Tienw*

S. Sebastián . 759 3 13*9 S E . . . .  Calma.. C u b ier to ... Tranq.
B ilbao  759‘3 14*4 S E  B risa ... Idem   Idem.
O v iedo   760*3 12*2 O  Calma.. M. nuboso.. *
Coruña (7 h.). 759*6 8*0 S E .. . .  Id e m ... N ebuloso. . Tranq,
S a n t ia g o ... . ,  760*2 9*1 S O .. . .  Id em ... Casi d esp », *
O rense............
V ig o ................ 759*1 12*4 E  Id em ... D esp e jad o . Idem.

O porto   '759*9 13*3 E SE . . B risa ... N u b o s o . . . .  *
LiRboa (8’h .).. 759*3 13*0 N N O .. V ien to . Despejado.. Oleaje.
B adajoz  759*6 11*4 N O ....  C alm a. C u b i e r t o . >

S. Fern. (7 h.)
S evilla    756*4 14*0 N O ....  Id e m ... M. nu boso. *
M á la ga   755*1 15*0 O  B. f t e . .  C u b ierto ... Tranq.
G ranada  754*9 10*7 N O ....  C alm a. I d e m . . . . . . .  *

A l i c a n t e . , . . .  751*5 12*6 N O .... B r is a .. Idem   Tranq.
M u rcia ..  754 2 12*6 N N E .. Id. fte .. Idem    *
V alencia   754*4 12*4 N E . .. .  I d .l ig . .  L lu v io s o ... »
P a lm a ............
B a rce lo n a .... 757*2 130 E N E .. Id. fte .. I d e m . .* . . . .  Oleaje.

T e r u e l. .   757*0 8*4 N   Calm a.. M. nuboso.. »
Zaragoza  760*6 6*4 N O ....  B. l i g . .  C u b ierto ... *
Soria................
B urgos  761*0 7*0 N E   C alm a. Idem   *>
L eón  ........
V a lla d o ltd ...
S a lam an ca ... 760*8 7*0 N E . . .  B. l i g . .  M. nu boso. *
S egov ia   757*9 7*0 S O . . . .  Id em ... C u b ier to ... *

M a d r id .  758*1 9*4 N E ... .  V ien to . L lu v io s o ... »
E s c o r ia l . . . . . .  758*0 7*4 N E .... C alm a. C u b ie r to ... *
Ciudad Real.»
A lbacete . . . .  753*8 9*3 N E   V . f t e .. L lu v io s o .. . »

París...............  763*8 2*5 N E ... .  B . l ig .. B ru m oso ... *
G ris-N ez........
St. M athieu.. 758‘3 9 5 E N E .. B r isa .. Despejado.. Picada,
Isla d * A ix ... .  761*0 8*0 E  Id. l ig  . Casi desp. Tranq.
Biarritz  759*6 8*3 S E . . . .  Id em ... C u b ier to ... Picada.
C lerm on t  763*7 0*0 O   C alm a. Despejado.. *
P erp iñán ..* ..
S ic ie ................ 765‘8 8*8 E   Brisa... B ru m oso ... Tranq.
N iza .,,  762*8 6*4 E N E .. Id. fte . Casi desp.. Picada.

R o m a .. . . . . . .  765*0 13*0 S O . . . .  I d .l ig . .  D espejado.. >
L iorn a   764*6 10*0 E N E .. Id em ... Casi d esp .. >
F a lerm o   764*3 8‘0 * C alm a. B ru m oso ... *
C a g lia ri. . . . .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

A jer no hubo parte de lluvias.

Forman parte de este número de la G a c e t a  lo s  plie
gos 22 de las sentencias de la Sala de lo eiv»l del Tri
bunal Supremo, y 18 de las de la Sala segunda, corres
pondiente al tomo I.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MABEUB.—
Las reclamaciones de ejemplares d@ la G a c e t a  que j>#f 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h&ris 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feaha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en p ro v is»  
cías, nn mes para los suscritores del extranjero y tres megas 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pi&£#i 
se exigirá el pago de c a d a  u n o  de los ejemplares qut m 
p id a n . — 1

SANTOS DEL DIA

San Simeón, Obispo y mártir, y San Máximo.

Cuarenta horas en la capilla del Santísimo Cristo 
de San Ginés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las o ch o  y media. — Turno 2.°— 
La Africana. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. —El regimien
to de Lupión. 

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Celosa.—La enredadera. 

TEATRO DE PARISH. — A  las nueve.—Función 140 de 
abono.—5.a serie.—Turno par.—Don Lucas del Cigarral (es
treno). 

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda .—El bigote 
rubio.—La soberana.— Quisquillas.—Segundo acto de la misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Gigantes y cabezudos.—El querer de la Pepa.— Gigantes y ca
zudos. 

A la una y cuarto.—Gran baile de máscaras. 
TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y medía, -La fiesta de 

San Antón. — Pepe Gallardo. — Amor engendra desdichas ó el 
guapo y el feo y verduleras honradas.—Churro Bragas. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.-- Los cen
cerros.—El pillo de playa.—La nieta de su abuelo.—Betiina.


